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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 142/2012, de 20 de julio, por el que se declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos necesarios en el expediente de
expropiación forzosa tramitado por la Diputación Provincial de Badajoz, para
la ejecución de la obra 27.E/2011, del Plan Integral de Carreteras,
denominada “CP BA-012 Almendralejo a Arroyo de San Serván, tramo:
Almendralejo - EX-359 (Circunvalación Oeste de Almendralejo)”. (2012040156)

La Diputación Provincial de Badajoz adoptó acuerdo sobre expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para la ejecución de la obra número 27.E/2011 del Plan Integral de
Carreteras denominada “CP BA-012 Almendralejo a Arroyo de San Serván, Tramo:
Almendralejo-Ex-359, (Circunvalación Oeste de Almendralejo)”, según proyecto técnico apro-
bado,  que incluía la relación de propietarios, bienes y derechos de necesaria ocupación para
la ejecución de las obras incluidas en el mismo. 

Se inició el expediente expropiatorio con determinación de los bienes, derechos y propieta-
rios afectados, cuya relación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz nú-
mero 89, Anuncio número 3164, de fecha 11 de mayo de 2012, así como en el Diario Regional
Hoy de la misma fecha y página web de la entidad provincial.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública no se presentaron alegacio-
nes al expediente de expropiación, no alterándose la relación inicialmente aprobada; por tan-
to, la relación definitiva de los bienes, derechos y propietarios afectados es la que consta en
el expediente y que figura como Anexo a este decreto.

De conformidad con lo acordado por la Excma. Diputación Provincial de Badajoz fue solicita-
da del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la declaración de urgente ocupación
de los bienes afectados por la expropiación, habiéndose efectuado la oportuna retención de
crédito a que ascendería el justiprecio. Procede que se tome en consideración toda vez que
las obras consisten en el acondicionamiento de la carretera provincial de Almendralejo a
Arroyo de San Serván, declarándose urgente su ocupación atendiendo a las características y
anchura actual del referido tramo, el cual se pretende mejorar dado que resulta insuficiente
para el transporte de gran tonelaje que discurre por la zona, lo que viene provocando situa-
ciones de riesgo al cruzarse dos vehículos de dichas características, disminuyendo así consi-
derablemente el riesgo de siniestralidad con el acondicionamiento previsto, en una zona que
por las intensidades de tráfico, así como por la tipología del mismo, junto con gran cantidad
de accesos particulares y un cruce con las calles adyacentes del polígono industrial, hacen in-
suficiente el trazado y las dimensiones actuales de la vía, lo que aconsejan el acondiciona-
miento de la misma de forma urgente.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56
de su Reglamento, y en uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2641/1982, de
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24 de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para disponer
el carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su sesión del día 20 de julio de 2012,

DISPONGO:

Artículo único. De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se de-
clara la urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios que se han descrito en el ex-
pediente de expropiación forzosa tramitado por la Excma. Diputación Provincial de Badajoz,
para la ejecución de la obra número 27.E/2011 del Plan Integral de Carreteras, denominada
“Carretera Provincial CP BA-012, Almendralejo a Arroyo de San Serván, tramo: Almendralejo-
EX-359 (Circunvalación Oeste de Almendralejo)”.

Mérida, a 20 de julio de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

ANEXO

Núm. Orden: 01.

Propietario: Manuel Esperilla Arroyo y Consuelo Mejías Álvarez.

Término municipal: Almendralejo.

Polígono: 49.

Parcela: 91.

Linderos: Norte: terreno de doña Isabel Fuentes Gómez; sur: terreno de don Pedro Cortés
Martínez; este: CP BA-012; oeste: terreno del que se segrega.

Superficie (m2): 130,18.

Clase cultivo: Viña secano.

Núm. Orden: 02.

Propietario: Isabel Fuentes Gómez y José Galeano Godoy.

Término municipal: Almendralejo.

Polígono: 49.

Parcela: 183.

Linderos Norte: terreno de don Antonio Mena Anisis; sur: terreno de don Manuel Esperilla
Arroyo; este: CP BA-012; oeste: terreno del que se segrega.

Superficie (m2): 123,41.

Clase cultivo: Viña secano.
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Núm. Orden: 03.

Propietario: Antonio Mena Anisis.

Término municipal: Almendralejo.

Polígono: 49.

Parcela: 88.

Linderos: Norte: terreno de don Fernando Nieto Navia; sur: terreno de doña Isabel Fuentes
Gómez; este: CP BA-012; oeste: terreno del que se segrega.

Superficie (m2): 720,93.

Clase cultivo: Viña secano.

Núm. Orden: 10.

Propietario: Josefa Alcaide Díaz.

Término municipal: Almendralejo.

Polígono: 49.

Parcela: 199.

Linderos: Norte: terreno de don Juan Rosado Díaz; sur: terreno de don Santiago Tolosa Mejías;
este: CP BA-012; oeste: terreno del que se segrega.

Superficie (m2): 111,25.

Clase cultivo: Viña secano.

Núm. Orden: 21.

Propietario: Francisco Madera del Puerto y Mª Fernanda García Cortés.

Término municipal: Almendralejo.

Polígono: 45.

Parcela: 200.

Linderos: Norte: carretera EX359; sur: terreno de don Mateo Guerrero Blanco; este: terreno
del que se segrega; oeste: CP BA-012.

Superficie (m2): 135,61.

Clase cultivo: Viña secano.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 143/2012, de 20 de julio, por el que se fijan los precios públicos
de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la
Universidad de Extremadura para el curso académico 2012-2013. (2012040157)

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en el artículo 81.3.b)
que los precios públicos y derechos por servicios académicos conducentes a la obtención de
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en la enseñanza universitaria
los fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites establecidos por la Conferencia
General de Política Universitaria.

El artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi-
cado por el Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionaliza-
ción del gasto público en el ámbito educativo, dispone que los ingresos por los precios públi-
cos por servicios académicos y demás derechos que legalmente se establezcan, en el caso de
estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional, los fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca la
Conferencia General de Política Universitaria, que estarán relacionados con los costes de pres-
tación del servicio, en los siguientes términos:

1. Enseñanzas de Grado: los precios públicos cubrirán entre el 15% y el 25% de los costes
en primera matrícula; entre el 30% y el 40% de los costes en segunda matrícula; entre
el 65 por 100 y el 75% de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90% y el 100%
de los costes a partir de la cuarta matrícula.

2. Enseñanzas de Máster que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales regula-
das en España: los precios públicos cubrirán entre el 15% y el 25% de los costes en pri-
mera matrícula; entre el 30% y el 40% de los costes en segunda matrícula; entre el 65%
y el 75% de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90% y el 100% de los costes a
partir de la cuarta matrícula.

3. Enseñanzas de Máster no comprendidas en el número anterior: los precios públicos cu-
brirán entre el 40% y el 50% de los costes en primera matrícula; y entre el 65% y el 75%
de los costes a partir de la segunda matrícula.

Por Resolución de 27 de junio de 2012, de la Secretaría General de Universidades, se publi-
ca el Acuerdo de 13 de junio de 2012, de la Conferencia General de Política Universitaria, por
el que se fijan los límites de precios públicos por estudios conducentes a la obtención de tí-
tulos universitarios oficiales para el curso 2012-2013. El mencionado Acuerdo se ajusta a las
previsiones del citado artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica de Universidades.

En este contexto normativo, el cálculo de las tarifas por actividad docente parte de la consi-
deración de que el importe correspondiente a la primera matrícula de los estudios de grado
que recogía el Decreto 101/2011, de 24 de junio, por el que se fijaron los precios públicos de
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de Extremadura
para el curso académico 2011/2012, actualizado de acuerdo con la tasa de variación intera-
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nual del Índice Nacional General de Precios al Consumo, desde el 31 de marzo de 2011 al 31
de marzo de 2012 (esto es, el 1,9%), cubre el quince por ciento de los costes de prestación
del servicio para el curso 2012-2013. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, so-
bre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma, a iniciativa de la Consejería de
Educación y Cultura y a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, coherentemente
con los objetivos del programa de corrección de desigualdades en el acceso a la educación, el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura acuerda no aplicar incremento alguno para los
precios públicos correspondientes a la primera matrícula de los títulos de grado para el curso
académico 2012-2013. Para las matrículas sucesivas y las restantes titulaciones se incremen-
tan las cantidades correlativas hasta alcanzar los porcentajes contemplados por el Real Decreto-
Ley 14/2012, de conformidad con lo dispuesto en el articulado y Anexos del presente decreto.

En el curso 2012-2013 la Universidad de Extremadura amplía la oferta de estudios universi-
tarios oficiales, con arreglo al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. Con ello se da con-
tinuidad a la implantación de nuevas titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación
Superior, que conviven con las enseñanzas anteriores, a las que van progresivamente susti-
tuyendo. Para el doctorado, las tarifas se incrementan como regla general un 1,9 por ciento,
correspondiente al porcentaje interanual de variación del índice de precios al consumo.

En el caso de las tarifas administrativas (contempladas por el Anexo V), se acuerda aplicar
como regla general el mismo incremento del 1,9 por ciento sobre las correspondientes al cur-
so académico anterior. Sin perjuicio de lo anterior, se realizan los ajustes necesarios a fin de
clarificar el cuadro de tarifas que figuraba en el decreto regulador de los precios públicos aca-
démicos correspondientes al curso 2011/2012.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Ecuación y Cultura, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 20
de julio de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente decreto regula los precios públicos a satisfacer en el curso académico 2012/2013
por la prestación del servicio público de la educación superior en la Universidad de Extre ma -
dura, en las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales.

Artículo 2. Enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales.

1. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos establecidos por el Gobierno,
con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, con arreglo a las directrices ge-
nerales aprobadas por el Gobierno, el importe de las materias, asignaturas o disciplinas
se calculará de acuerdo al Grado de Experimentalidad que corresponda, con arreglo al
Anexo I, a las enseñanzas conducentes al título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico,
Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y según se trate de primera, se-
gunda, tercera o cuarta y sucesivas matrículas, de acuerdo con las tarifas del Anexo IV y
demás normas contenidas en el presente decreto.
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En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado re-
gulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el importe de las materias, asig-
naturas o disciplinas se calculará de acuerdo al Grado de Experimentalidad correspon-
diente, con arreglo al Anexo II, y según se trate de primera, segunda, tercera o cuarta y
sucesivas matrículas, de acuerdo con las tarifas del Anexo IV y demás normas contenidas
en el presente decreto.

En el caso de estudios conducentes al título de máster, profesionalizante o no, y de pro-
gramas de doctorado, el valor de los créditos a abonar se determina en función del Grado
de Experimentalidad previsto en el Anexo III y las tarifas del Anexo IV.

2. Los créditos correspondientes a materias de libre elección por el estudiante, en orden a la
flexible configuración de su currículum, serán abonados con arreglo a la tarifa estableci-
da, considerando la titulación en que se oferten dichas materias, con independencia de la
titulación que se desee obtener.

En el caso de materias de libre elección creadas exclusivamente con esta finalidad, se apli-
cará la tarifa correspondiente al Grado de Experimentalidad 4, recogida en la primera de
las tablas del Anexo IV.

3. Para los títulos de nueva implantación, la aplicación de estos precios públicos está supe-
ditada a su impartición efectiva en la Universidad de Extremadura.

Artículo 3. Matrículas por materias, asignaturas, disciplinas o créditos.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 4 de este decreto, los
estudiantes podrán matricularse del número de créditos que estimen oportuno, respetan-
do, en todo caso, la organización docente y el sistema de incompatibilidad académica es-
tablecidos por la Universidad de Extremadura.

En este último supuesto, el importe total del precio público a abonar en el curso no será
inferior a doscientos ochenta y seis euros con sesenta y un céntimos (286,61 €), excep-
to si el estudiante tuviere pendientes para finalizar sus estudios un número de créditos
cuyo importe total no supere el precio público mínimo anteriormente establecido, en cu-
yo caso abonará la cantidad resultante. A estos efectos, no se computarán como créditos
pendientes los correspondientes a los proyectos fin de carrera, cuando se trate de asig-
naturas de finalización de estudios, ni los trabajos de fin de grado o fin de máster.

2. El ejercicio del derecho a matrícula establecido en el apartado anterior, no obligará a la
modificación de horarios generales determinados en cada centro, de acuerdo con las ne-
cesidades de sus planes de estudio.

Artículo 4. Incidencia de los cursos o estudios.

1. No obstante lo establecido en los artículos anteriores, los alumnos que inicien estudios
deberán matricularse de, al menos, 60 créditos en los estudios de grado, y de al menos
30 créditos en los estudios de máster, en los casos de matrícula a tiempo completo, y
de 30 créditos en los estudios de grado, y 12 en los de máster, para las matrículas a
tiempo parcial.
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes casos:

— Estudiantes a los que les sean convalidados/reconocidos parcialmente los estudios que
han de iniciar.

— Estudiantes que soliciten simultaneidad de estudios. No se exigirá este requisito en la
segunda titulación.

— Estudiantes que accedan a Titulaciones de Segundo Ciclo en las que no existen o no se
cubren los límites de admisión.

— Estudiantes que accedan a titulaciones cuya demanda sea inferior a la oferta cuando
acrediten la necesidad de compatibilizar sus estudios con otras obligaciones de causa
mayor (como podrán ser circunstancias de tipo laboral o situaciones familiares graves).

Artículo 5. Tarifas por evaluaciones, pruebas, títulos y derechos de Secretaría.

En evaluaciones, pruebas, convalidaciones, expedición de títulos y derechos de Secretaría se
tendrán en cuenta las tarifas señaladas en el Anexo V.

Artículo 6. Forma de pago.

1. Los estudiantes tendrán derecho a elegir la forma de efectuar el pago de los precios pú-
blicos establecidos en el presente decreto, sin perjuicio de lo que se determina en el apar-
tado 2 de este artículo, bien haciéndolo efectivo en un solo pago a principio de curso, o
bien de forma fraccionada en dos plazos ingresados de la siguiente forma: el primero, al
formalizar la matrícula, por importe del cincuenta por ciento del total de los conceptos
académicos más el cien por cien de los conceptos administrativos señalados en el Anexo
V; y el segundo, durante la segunda quincena del mes de diciembre de 2012, por el otro
cincuenta por ciento correspondiente a los conceptos académicos.

No obstante lo anterior, los alumnos que se acojan a la convocatoria de diciembre efec-
tuarán el pago en un único plazo, en el momento de formalizar la matriculación.

2. En el caso de enseñanzas estructuradas en semestres o cuatrimestres, la Universidad de
Extremadura podrá autorizar tanto la formalización de la matrícula, como su consiguien-
te pago, a principio de curso o al inicio del semestre o cuatrimestre correspondiente.

Artículo 7. Falta de pago.

1. La falta de pago del importe total o parcial del precio público, según la opción elegida por
el estudiante, supondrá la denegación o anulación de la matrícula en los términos y efec-
tos que la Universidad establezca, con pérdida de las cantidades correspondientes a los
plazos anteriores.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, en los casos de falta de pago del im-
porte total o parcial del precio, la Universidad podrá exigir el pago de las cantidades pen-
dientes por matrícula de cursos académicos anteriores como condición previa de matrícu-
la, pudiendo establecer sobre estas cantidades un recargo que se calculará aplicando a los
importes adeudados el interés legal del dinero establecido en las leyes de presupuestos.
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3. La Universidad podrá denegar la expedición de títulos y certificados cuando los estudian-
tes tuvieren pagos pendientes de satisfacer, pudiendo establecer sobre esas cantidades
un recargo que se calculará aplicando a los importes adeudados el interés legal del dine-
ro establecido en las leyes de presupuestos.

Artículo 8. Materias sin docencia.

En las materias que asignen créditos que se consignan mediante la superación de una prue-
ba, o de asignaturas de planes extinguidos de las que no se impartan las correspondientes
enseñanzas se abonará por cada crédito el veinticinco por ciento de los precios públicos de la
tarifa correspondiente, en función del grado de experimentalidad al que pertenezca el plan de
estudios y teniéndose en cuenta si los créditos matriculados lo son en primera, segunda, ter-
cera o cuarta y sucesivas matrículas.

Artículo 9. Centros adscritos.

Los estudiantes de los centros adscritos abonarán a la Universidad de Extremadura, en con-
cepto de expediente académico y de prueba de evaluación, el veinticinco por ciento de los
precios públicos establecidos en el Anexo IV, sin perjuicio de lo acordado en los correspon-
dientes convenios de adscripción. Las demás tarifas se satisfarán en la cuantía íntegra.

Artículo 10. Convalidación, adaptación y reconocimiento de estudios.

1. Los estudiantes que obtengan convalidación o adaptación de créditos por estudios reali-
zados en cualquier centro no perteneciente a la Universidad de Extremadura, abonarán a
la Universidad el veinticinco por ciento de los precios establecidos en el Anexo IV.
Igualmente se abonará el veinticinco por ciento del precio de matrícula correspondiente a
créditos de libre elección cuando la Universidad, a solicitud del estudiante, proceda al re-
conocimiento como crédito de esta naturaleza, tanto por actividades extraacadémicas co-
mo por estudios oficiales, realizados por aquél.

2. Por la convalidación de estudios universitarios oficiales que hayan sido realizados en
Centros de la Universidad de Extremadura no se devengarán precios públicos.

3. Los estudiantes de Grado/Máster a los que se les acepte un reconocimiento de créditos
obtenidos en otras enseñanzas oficiales realizadas en cualquier centro no perteneciente a
la Universidad de Extremadura, abonarán el veinticinco por ciento de la cuantía corres-
pondiente a dicho reconocimiento, de acuerdo con los precios establecidos en el Anexo IV
para los estudios conducentes al título de Grado/Máster. Por el reconocimiento de Créditos
de estudios de Grado/Máster que hayan sido cursados en la Universidad de Extremadura
no se devengarán precios públicos.

Artículo 11. Becas.

1. De conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por
el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas, y la nor-
mativa reguladora de las becas complementarias para estudios de enseñanzas universi-
tarias para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no vendrán obli-
gados a pagar el precio público por servicios académicos los estudiantes que reciban beca
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y/o de la Junta de Extremadura, en
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este último caso en la modalidad de exención de precios públicos por prestación de ser-
vicios académicos.

2. Los estudiantes que al formalizar la matrícula se acojan a la exención de precios públicos
por haber solicitado la concesión de una beca y, posteriormente, no obtuviesen la condi-
ción de becario, o les fuera revocada la beca concedida, vendrán obligados al abono del
precio público correspondiente a la matrícula que efectuaron, y su impago conllevará la
anulación de dicha matrícula en todas las materias, asignaturas o disciplinas, en los tér-
minos previstos en la legislación vigente, salvo que gocen de exención por alguna otra
causa de las contempladas en este decreto.

3. Para el pago de los servicios académicos regulados en este decreto, los estudiantes que
reciban becas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura
deberán cumplir lo que disponga la convocatoria de dichas becas.

Artículo 12. Familias numerosas.

1. Serán aplicables a los precios públicos previstos en este decreto las exenciones y bonifi-
caciones previstas legalmente para las familias numerosas.

2. Se establece la exención para los terceros y ulteriores hijos dependientes de sus padres,
en las tarifas contempladas en el Anexo IV por el concepto de primera y segunda matrí-
cula, y en el Anexo V, en todos los casos, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a la so-
licitud del beneficio fiscal.

b) Que los hijos anteriores también sean dependientes en los términos establecidos en
este artículo.

c) Que la unidad familiar en su conjunto tenga unas rentas inferiores a cinco veces al sa-
lario mínimo interprofesional.

Se entiende por hijos dependientes los menores de edad, salvo que se hayan emancipa-
do, y los menores de 25 años que convivan en el domicilio familiar y dependan económi-
camente de sus padres.

Artículo 13. Matrículas de honor.

1. La obtención de una o varias matrículas de honor en un curso dará derecho al estudian-
te, en el próximo curso académico en el que se matricule en los mismos estudios o en un
nuevo ciclo de otros estudios distintos, a una bonificación. Ésta equivaldrá al precio de un
número de créditos igual al de los que tenga la asignatura o asignaturas en las que haya
obtenido matrícula de honor. Las citadas bonificaciones se llevarán a cabo sobre el im-
porte total de los derechos de matrícula, previamente a computar otras posibles bonifica-
ciones o exenciones.

2. En particular estarán exentos del pago de los precios públicos por matrícula durante el pri-
mer año de sus estudios universitarios, por una sola vez, aquellos estudiantes que hayan
obtenido la calificación de matrícula de honor en el bachillerato.
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Artículo 14. Estudiantes con discapacidad.

1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley
Orgánica de Universidades, los estudiantes con un grado de discapacidad igual o superior
al 33%, de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, cuando no tengan derecho a las becas a que se refiere el artículo 11, tendrán
derecho a la exención total del pago de los precios públicos establecidos en el Anexo IV
del presente decreto.

2. Los estudiantes que se acojan a esta disposición habrán de aportar en el momento de la
matriculación la correspondiente certificación acreditativa del grado de discapacidad otor-
gada por el organismo competente.

3. Para el reconocimiento de esta exención el alumno deberá acreditar que ha solicitado pre-
viamente las becas relacionadas en el artículo 11 del presente decreto, por si tuviera de-
recho a su percepción.

Artículo 15. Víctimas del terrorismo.

1. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges, parejas de hecho o personas que convivan con
aquéllas de forma permanente con análoga relación de afectividad y sus familiares hasta
el segundo grado de consanguinidad, cuando no tengan derecho a las becas a que se re-
fiere el artículo 11 gozarán de exención en el pago de los precios públicos por servicios
académicos establecidos en el Anexo IV del presente decreto.

2. Los estudiantes que se acojan a esta disposición habrán de aportar la correspondiente re-
solución administrativa de reconocimiento de la condición de víctima del terrorismo.

3. Para el reconocimiento de esta exención el alumno deberá acreditar que ha solicitado pre-
viamente las becas relacionadas en el artículo 11 del presente decreto, por si tuviera de-
recho a su percepción.

Artículo 16. Víctimas de la violencia de género.

1. Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, cuan-
do no tengan derecho a las becas a que se refiere el artículo 11, gozarán de exención en
el pago de los precios públicos por servicios académicos establecidos en el Anexo IV del
presente decreto.

2. Los estudiantes que se acojan a esta disposición habrán de aportar la resolución judicial
otorgando la orden de protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida
cautelar a favor de la víctima o cualquier otra en el que el órgano judicial estime la exis-
tencia de cualquiera de los delitos o faltas que constituye el objeto de la citada Ley
Orgánica.

Excepcionalmente, será título acreditativo de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal
que indique la existencia de indicios de que la solicitante es víctima de la violencia de gé-
nero hasta tanto no se dicte la orden de protección o resolución judicial equivalente.
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3. Para el reconocimiento de esta exención el alumno deberá acreditar que ha solicitado pre-
viamente las becas relacionadas en el artículo 11 del presente decreto, por si tuviera de-
recho a su percepción.

Disposición adicional única. Compensación de exenciones.

Los importes correspondientes a las exenciones de precios públicos establecidos en el pre-
sente decreto, serán compensados a la Universidad de Extremadura por la Junta de Extrema -
dura, salvo aquellas compensaciones o bonificaciones que correspondan a la Administración
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001,
de Universidades.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 101/2011, de 24 de junio, por el que se fijan los precios públicos
de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de Extrema -
dura para el curso académico 2011/2012.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 20 de julio de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
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ANEXO I 
GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE LAS ANTIGUAS TITULACIONES 

1 
Licenciatura en Medicina; Diplomaturas en: Enfermería, Fisioterapia, Podología y Terapia 

Ocupacional. 

2 
Licenciaturas en: Veterinaria, Biología, Ciencias Ambientales, Enología, Química y Ciencias de la 

Actividad Física y del Deporte. 

3 

Ingenierías Técnicas de: Telecomunicación, especialidades en Telemática, Sonido e Imagen, en 

Diseño Industrial, en Topografía, en Informática de Gestión, en Informática de Sistemas, Forestal, 

especialidad en Explotaciones Forestales, Agrícola, especialidades en Explotaciones 

Agropecuarias, en Industrias Agrarias y Alimentarias y en Hortofruticultura y Jardinería, Industrial, 

especialidades en Electricidad, en Electrónica Industrial y en Mecánica, Obras Públicas 

Construcciones Civiles, Hidrología y Transportes y Servicios Urbanos; Arquitectura Técnica; 

Ingenierías: Química, Industrial e Informática; Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los 

Alimentos. 

4 Licenciatura en Física. 

5 

Licenciaturas en: Psicopedagogía, Matemáticas, Estadística y Ciencias y Técnicas Estadísticas; 

Maestro especialidades en: Educación Especial, Educación Infantil, Educación Musical, Educación 

Primaria, Lengua Extranjera, Educación Física y Audición y Lenguaje; Diplomaturas en: 

Biblioteconomía y Documentación y en Educación Social. 

6 

Diplomaturas en: Ciencias Empresariales, Relaciones Laborales, Gestión y Administración Pública 

y Turismo; Licenciaturas en: Economía y Administración y Dirección de Empresas, Ciencias 

Actuariales y Financieras, Filologías: Hispánica, Portuguesa, Francesa, Inglesa y Clásica y 

Geografía. 

7 
Diplomatura en Trabajo Social, Licenciaturas en: Derecho, Comunicación Audiovisual, Historia 

del Arte, Historia y Humanidades. 
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ANEXO II 
GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE LAS TITULACIONES DE GRADO 

(adaptados a la estructura en cinco ramas de conocimiento del R.D. 1393/2007)  

1 
 

Grados en Enfermería, Podología y Podiatría, Terapia Ocupacional, Fisioterapia, Medicina y 

Veterinaria. 

2 

Grados en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias, Ingeniería en Telemática, 

Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos, Ingeniería en Geomática y Topografía, 

Ingeniería Informática: Tecnología de la Información, Ingeniería Forestal y del Medio Natural-

Explotaciones Forestales, Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias, Ingeniería Hortofrutícola 

y Jardinería, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería 

Mecánica, Ingeniería en Sonido e Imagen, Ingeniería Civil-Construcciones Civiles, Ingeniería 

Civil-Hidrología, Ingeniería Civil-Transportes y Servicios Urbanos, Ingeniería de la Edificación, 

Ingeniería de Computadores, Ingeniería de Software y en Ingeniería Química. 

3 
Grados en Biología, Ciencias Ambientales, Enología, Química, Física, Matemáticas, Estadística y 

en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

4 

Grados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Educación Infantil, Maestro en Educación 

Primaria, Educación Social, Administración y Dirección de Empresas, Economía, Ciencias del 

Trabajo, Administración y Gestión Pública, Turismo-Organizaciones y Recursos Turísticos, 

Finanzas y Contabilidad, Información y Documentación, Trabajo Social, Comunicación 

Audiovisual y Derecho; Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas-Ciencias del 

Trabajo; Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas-Derecho; Doble Grado en 

Administración y Dirección de Empresas-Economía, Doble Grado en Administración y Dirección 

de Empresas-Turismo; Doble Grado en Derecho-Administración y Dirección de Empresas. 

5 
Grados en Filología Clásica, Filología Hispánica, Estudios Ingleses, Lenguas y Literaturas 

Modernas (Francés), Lenguas y Literaturas Modernas (Portugués), Geografía y Ordenación del 

Territorio, Historia y Patrimonio Histórico y en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico. 
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ANEXO III 
GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE MÁSTERES Y DOCTORADOS 

 
 

GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD: MÁSTERES NO PROFESIONALIZANTES 

1 
Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de la Carne, Máster Universitario en Gestión de Ganadería 

Intensiva y Máster Universitario en Gestión del Conocimiento Biomédico e Investigación Clínica. 

2 

Máster Universitario de Especialización en Geotecnologías Topográficas en la Ingeniería, Máster 

Universitario en Computación Grid y Paralelismo, Máster Universitario en Dirección TIC, Máster 

Universitario en Gestión de Calidad y Trazabilidad de Alimentos de Origen Vegetal, Máster Universitario en 

Ingeniería Biomédica, Máster Universitario en Administración Electrónica, Máster Universitario en Recursos 

Renovables e Ingeniería Energética y Máster Universitario en Seguridad y Salud Laboral. 

3 Máster Universitario en Contaminación Ambiental : Prevención, Vigilancia y Corrección. 

4 

Máster Universitario en Gestión y Dirección Hostelera, Máster Universitario en Formación en Portugués para 

Profesorado  de enseñanza primaria y secundaria, Máster Universitario en Administración de Organizaciones 

y Recursos Turísticos (Dirección Hotelera), Máster Universitario en Información y Comunicación Digital y 

Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados. 

5 Máster Universitario en Desarrollo Rural. 

 

 

 

GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD: MÁSTERES PROFESIONALIZANTES 

1 Máster Universitario de Investigación en Ciencias de la Salud. 

2 
Máster Universitario de Investigación en Ingeniería y Arquitectura, Máster Universitario en Ingeniería 

de Telecomunicación y Máster Universitario en Ingeniería Informática. 

3 Máster Universitario de Investigación en Ciencias. 

4 

Máster Universitario de Investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas, Máster Universitario en 

Formación del Profesorado en Educación Secundaria, Máster Universitario de Investigación en 

Economía, Gestión y Comercio Internacional y Máster Universitario de Investigación en la Enseñanza 

y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas. 

5 Máster Universitario de Investigación en Artes y Humanidades. 
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GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD: PROGRAMAS DE DOCTORADO (R.D. 778/1998) 

1 
Programas de Doctorado en Actualización en Atención Sociosanitaria, en Avances en Medicina, en 

Farmacología y Psiquiatría, y en Fisiología. 

2 

Programas de Doctorado en Biología y Producción de los Vegetales, en Ciencias Químicas, en Enseñanza y 

Formación Deportiva, en Estrategia para la Mejora y Control de Calidad de Alimentos de Origen Animal, en 

Investigación Biomédica y Biotecnología, en Medicina y Cirugía Canina y Felina, en Química Sostenible  

(Green Chemistry), en Rendimiento Deportivo, en Señalización Celular y Patologías Asociadas y en 

Veterinaria. 

3 
Programas de Doctorado en Ciencia y Tecnología Industrial y Gráfica, en Ingeniería Electromagnética: 

Fundamentos y Aplicaciones, en Tecnologías Electrónicas, y en Tecnologías Informáticas (TIN). 

5 

Programas de Doctorado en Avances en Formación del Profesorado, en Cultura y Psicosociología de la 

Comunicación, en Desarrollo e Intervención Psicológica, en Física y Matemáticas, en Gestión, Desarrollo e 

Innovación en Centros Escolares, en Intervención Psicopedagógica y Educación Especial, y en Nuevos 

Contextos de Intervención Psicológica en Educación, Salud y Calidad de Vida. 

6 

Programas de Doctorado en Administración de Empresas y Comercio Internacional, en Desarrollo Sostenible 

y Ordenación del Territorio, en Economía Financiera y Contabilidad, en Empresa, Finanzas, Seguros y 

Turismo, en Estudios Filológicos, en Estudios Ingleses-Análisis, Adquisición y Enseñanza de la Lengua 

Inglesa: Enfoques y Métodos, en Filologías Inglesa y Alemana, en Lenguas y Culturas Modernas: Textos, 

Imagen y Tecnologías de la Información y en Tendencias en la Enseñanza-Aprendizaje de las Lenguas, la 

Literatura y las Ciencias Sociales en el Siglo XXI. Perspectiva Multidisciplinar. 

7 
Programas de Doctorado en Comunicación y Documentación, en Derecho Privado, en El Arte como Diálogo 

y Transmisión Interculturales y Transfronterizos, en Jurisprudencia Ordinaria y Constitucional, en Educación 

Física y Artística y en Poder y Violencia en la Historia. 
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ANEXO IV 
TARIFAS ACTIVIDAD DOCENTE 

 

 

ESTUDIOS CONDUCENTES A TÍTULO DE DIPLOMADO, ARQUITECTO TÉCNICO, 
INGENIERO TÉCNICO, LICENCIADO O INGENIERO. PRECIO ( ) POR CRÉDITO 

Grado de Experimentalidad 1ª matrícula 2ª matrícula 3ª matrícula 4ª y sucesivas matrículas 

1 15,55 31,10 67,38 93,30 

2 15,05 30,10 65,22 90,30 

3 14,54 29,08 63,01 87,25 

4 12,82 25,64 55,55 76,91 

5 11,62 23,23 50,34 69,70 

6 9,96 19,91 43,14 59,73 

7 9,78 19,56 42,39 58,69 

 

 

 
ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE GRADO 

PRECIO ( ) POR CRÉDITO ECTS 
Grado de Experimentalidad 1ª matrícula 2ª matrícula 3ª matrícula 4ª y sucesivas matrículas 

1 18,08 36,15 78,33 108,46 

2 16,44 32,87 71,22 98,62 

3 15,33 30,65 66,41 91,95 

4 12,04 24,09 52,19 72,27 

5 10,07 20,14 43,63 60,41 

 

 

 
ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE MASTER NO PROFESIONALIZANTE 

PRECIO ( ) POR CRÉDITO ECTS 
Grado de Experimentalidad 1ª matrícula 2ª matrícula 3ª matrícula 4ª y sucesivas matrículas 

1 40,17 65,28 65,28 65,28 

2 36,53 59,35 59,35 59,35 

3 34,06 55,34 55,34 55,34 

4 26,77 43,49 43,49 43,49 

5 22,37 36,36 36,36 36,36 

 

 

 
ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE MASTER PROFESIONALIZANTE 

PRECIO ( ) POR CRÉDITO ECTS 
Grado de Experimentalidad 1ª matrícula 2ª matrícula 3ª matrícula 4ª y sucesivas matrículas 

1 26,79 36,15 78,33 108,46 

2 25,18 32,87 71,22 98,62 

3 24,11 30,65 66,41 91,95 

4 17,14 24,09 52,19 72,27 

5 16,61 20,14 43,63 60,41 
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PROGRAMAS DE DOCTORADO (R.D. 778/1998) 
Grado de 

Experimentalidad 
Euros/crédito 

1 51,43 

2 49,31 

3 47,12 

4 39,99 

5 35,16 

6 28,37 

7 27,67 

 
 

Tutela académica por tesis doctoral (R. D. 778/1998) y tutela académica del periodo de investigación 

(artículo 20.3 del R. D. 1393/2007) en todos los grados de experimentalidad ............................. 101,56 



NÚMERO 144
Jueves, 26 de julio de 2012 16406

 

ANEXO V 
TARIFAS ADMINISTRATIVAS 

1. Evaluación, pruebas y convalidaciones 

Concepto 
Tarifa 
Euros 

1.1 
Pruebas de aptitud para el acceso a la universidad (incluye fase general y dos materias 

de la fase específica) 
76,43 

1.2 Materia suelta de la fase específica de las pruebas de acceso a la universidad 12,60 

1.3 

Pruebas de evaluación de aptitudes personales, en su caso, para las enseñanzas de 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y requisito acreditación de idioma en 

grado/máster oficial o cambio de especialidad máster oficial 

74,85 

1.4 Certificado de aptitud pedagógica (incluye todos los cursos) 194,57 

1.5 Trabajo o examen de grado (licenciatura) 122,31 

1.6 Prueba de conjunto para la homologación de títulos extranjeros de educación superior 122,31 

1.7 Homologación de títulos extranjeros de posgrado y doctor 148,74 

1.8 Tercer Ciclo  
1.8.1 Examen de suficiencia investigadora   98,74 

1.8.2 Examen para tesis doctoral 122,31 

1.9 
Obtención, por reconocimiento, de títulos de diplomados en enseñanzas de primer ciclo 

universitario 

 

1.9.1 Por evaluación académica y profesional conducente a dicha convalidación. 122,31 

1.9.2 Por trabajos exigidos para dicha convalidación 203,71 

1.10 
Reconocimiento de créditos, previo al curso puente, de grado, para alumnos titulados en 

diplomatura, ingeniería técnica o arquitectura técnica 
122,31 

2. Títulos y Secretaría 
2.1 Expedición de títulos académicos Euros 

2.1.1 Doctor  191,53 

2.1.2 Máster 160,07 

2.1.3 Licenciado, Arquitecto o Ingeniero 128,58 

2.1.4 Grado (incluye suplemento europeo al título) 192,53 

2.1.5 Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico   62,80 

2.1.6 Expedición e impresión de duplicados de títulos universitarios oficiales    29,47 

2.1.7 Suplemento europeo al título de Doctor (anterior al R.D. 1393/2007)   95,76 

2.1.8 Suplemento europeo al título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero  63,95 

2.1.9 
Suplemento europeo al título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero 

Técnico 
 31,40 

2.1.10 Expedición e impresión de duplicados de suplementos europeos a títulos 14,74 

2.2 Secretaría   

2.2.1 

Apertura de expediente académico por comienzo de estudios en un centro, 

certificaciones académicas, traslados de expediente académico, inscripción de 

Proyecto de Tesis Doctoral y duplicado del certificado sustitutorio del título. 

23,28  

2.2.2 Compulsa de documentos 9,15 

2.2.3 Expedición de tarjetas de identidad  4,97 

2.2.4 Certificado/Diploma de estudios avanzados Tercer Ciclo (R.D. 778/1998) 108,25 

2.2.5 Certificado periodo de docencia Tercer Ciclo (R.D. 778/1998) 36,06 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ORDEN de 13 de julio de 2012 por la que se homologa el contrato-tipo de
compraventa de pimiento seco en cáscara con destino a su transformación
en pimentón con Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la Vera”,
que regirá durante la campaña 2012. (2012050149)

Vista la solicitud de homologación del contrato-tipo de compraventa de pimiento seco en cás-
cara con destino a su transformación en pimentón con Denominación de Origen Protegida
“Pimentón de la Vera” para la campaña 2012, formulada por los representantes de los pro-
ductores: Unión Extremeña de Cooperativas Agrarias (UNEXCA), UPA-UCE y COAG Extrema -
dura, de una parte y de otra, por las industrias de la Denominación de Origen Prote gida
“Pimentón de la Vera”: José M.ª Hernández, SL, Teresa López Matías e Hijos y Sobrinos de
Pedro Sánchez, SL.

Acogiéndose a la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos
agroalimentarios, y al Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de dicha Ley, reguladora de los procedimientos de homologación de contratos ti-
po agroalimentario.

Considerando que el ámbito de aplicación del contrato propuesto no supera el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en virtud de la competencia que atribuye el artícu-
lo 148.7 de la Constitución Española y el artículo 9.12 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de
febrero del Estatuto de Autonomía, resulta por ello el derecho estatal supletorio, de acuerdo
con lo establecido en el Artículo 149.3 de la Constitución.

En virtud de la Ley 1/2002 de 28 de febrero del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el uso de las atribuciones conferidas,

DISPONGO:

Artículo 1.

Conforme al régimen establecido en la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contra-
tos tipo de productos agroalimentarios y en el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por la
presente orden se homologa el contrato-tipo de compraventa de pimiento seco en cáscara con
destino a su transformación en pimentón con Denominación de Origen Protegida “Pimentón
de la Vera”, en la campaña 2012, cuyo texto figura en el Anexo de esta orden.

Artículo 2.

El periodo de vigencia de la homologación del presente contrato-tipo será de un año, a par-
tir de la entrada en vigor de la presente orden.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 13 de julio 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía, 

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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ANEXO 

 
CONTRATO-TIPO DE COMPRAVENTA  DE PIMIENTO SECO EN CASCARA PARA SU 
TRANSFORMACIÓN EN PIMENTÓN CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA 
"PIMENTÓN DE LA VERA", QUE REGIRÁ LA CAMPAÑA 2012. 
 

 
 
 
       
 

      En ....................................................., a........... de ....................................... de 2012 (1)  
 
De una parte y como vendedor, D. ........................................................................................................................................................... 
................................................................, con C.I.F./N.I.F........................................................., domicilio fiscal en calle 
..................................................................................................................................................................................................................., 
localidad ………………………………………….................................................................................................................., provincia 
......................................................................................, 
Inscrita  en el Registro de Parcelas de la Denominación de Origen Protegida "Pimentón de la Vera" con el Número.................. 
Representado en ese acto por  D....................................................................................................................................con N.I.F. 
.................................................................................., con domicilio en ............................................................................., calle 
......................................................................................... nº ................... y facultado para la firma del presente contrato, en virtud de 
(2) ............................................................................................................................................................, 
 
      Y de otra parte, como comprador, D .................................................................................................................................................. 
..........................................................................., C.I.F/N.I.F. .........................................................., domicilio fiscal en la calle 
........................................................................................................................., localidad ........................................................................  
......................................................................., provincia ........................................................................................................................., 
Inscrito en el registro de Industrias de la Denominación de Origen Protegida "Pimentón de la Vera" con el Número........................... 
Representado en este acto por D. ............................................................................................................................................................. 
............................................................................................................. con N.I.F. ............................................., con domicilio en 
......................................................................... localidad ......................................................................................................................, 
provincia ....................................................................................., como .............................................................................., en virtud 
de (2) .............................................................................................................., 
     Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo 
homologado, en base a la Ley 2/2000 de 7 de Enero (BOE de 10 de Enero de 2000) conciertan el presente contrato, de acuerdo con 
las siguientes 

ESTIPULACIONES 
Primera. Objeto del Contrato.- El vendedor se compromete a entregar y el comprador a aceptar, por  el  precio   y   condiciones   
que se establecen en el presente contrato. .............. Kilogramos  de pimiento secado al humo para pimentón de las variedades, 
Capsicum anum (bola) y Capsicum longum (agridulce), procedente de las fincas reseñadas a continuación: 
 

Producción Contratada Finca/Paraje 
Identificación Catastral 

Termino 
Municipal 
Población 

Provincia 
Superficie 
Contratada 

(Has)  
Kilogramos  Variedad 

Cultivada en calidad 
(3) 

       
       
       
 
 El vendedor se obliga a no contratar la producción de la misma superficie con más de una industria. 
 

Segunda. Especificaciones técnicas.- El vendedor no podrá utilizar otros productos fitosanitarios ni abonados más que los 
autorizados para este cultivo, respetando los plazos de seguridad establecidos y sin sobrepasar las dosis máximas recomendadas. 
La deshidratación se realizará en secaderos de corriente de humo procedente de la combustión de leña de encina y/o roble. El 
proceso deberá durar con un mínimo de 10 días para asegurar así un contenido de humedad máximo del 15 % al finalizar el secado. 

CONTRATO NÚM................................... 
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Tercera. Especificaciones de calidad.- El producto objeto del presente contrato deberá ajustarse a las siguientes características 
mínimas de calidad: 
La cáscara deberá estar limpia, sana, secada al humo y no quemada, entendiendo por cáscara limpia la exenta de materias extrañas 
al fruto. La manzanilla o placenta estará madura y tendrá una coloración encarnada. Las  semillas o pipas serán de color dorado, 
sanas y sin manchas. Por lo que respecta al fruto deberá estar exento de manchas y oscurecimientos.  
         

La Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipulación décima podrá completar estas estipulaciones de calidad, así como 
intervenir en supuestos de disconformidad entre las partes. 

 
Cuarta.  El precio  a  pagar  por  el  comprador, sobre vehículo de transporte, en caso de recogida directa de la finca del vendedor, o 

sobre puesto de recepción habilitado al efecto por el comprador, será para pimiento cáscara con pedúnculo de las variedades 
siguientes: 

 
 

Bola:  Euros/kilogramo +....... por 100 I.V.A. (4)  
Agridulce:  Euros/kilogramo +....... por 100 I.V.A. (4)  
Picante:  Euros/kilogramo +....... por 100 I.V.A. (4)  

 
Los gastos posteriores a la entrega, de cargas fiscales, descarga y carga si los hubiera, serán por cuenta y riesgo del comprador 
 

Quinta. Calendario de entregas a la empresa adquirente.- El calendario de entregas será el siguiente:  
 

Periodo Cantidad Kilogramos Porcentaje sobre total Observaciones 
    

    

    

Las cantidades de producción contratada estarán expresadas en kilos con una tolerancia de +/- 15 por 100. 
En todo caso las entregas deberán estar finalizadas antes del 30 de noviembre de 2011, no obstante pueden acordar otra fecha 
distinta a la señalada de mutuo acuerdo. El comprador proveerá al vendedor de los envases necesarios para efectuar las entregas de 
pimiento en los periodos convenidos anteriormente. 
El agricultor devolverá al comprador los envases vacíos sobrantes en la última entrega que realice del producto o, en caso contrario, 
se descontará su importe al efectuar la liquidación. 
 
Sexta. Condiciones de pago.- el comprador   liquidará  el  producto  recibido  en  los  plazos  siguiente:  Una  tercera  parte,  el 30 
de Diciembre de 2012; otra, el 30 de Enero del 2013; y la última el 28 de Febrero del 2013. Ello sin perjuicio de conveniencias 
entre los contratantes y con posibilidad de anticipos en forma de .................................................................... 
El  pago  se  efectuará  en  metálico,  por  cheque,  pagaré,  transferencia  bancaria  y  otra  modalidad  que  ambas  partes  acuerden. 
Las partes se obligan entre sí a guardar y poner a disposición los documentos acreditativos del pago, con el fin de cumplir los 
requisitos que en su momento puedan fijar para la percepción de ayudas, la UE, el Estado español o la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Séptima. Recepción y Control.- El pesaje   y  clasificación  de  calidad  del  producto  se  efectuará  en  fábrica,  de  acuerdo  con  
lo  que convienen las parten en el presente contrato. 
 
Octava. Indemnización.- El  incumplimiento  de  este  contrato  a efectos de entrega y recepción  del  producto  en  las  condiciones 
establecidas, dará lugar a una indemnización que se fija en la forma siguiente: 
Si  el incumplimiento es del vendedor, consistirán en una indemnización al comprador del 20 por 100 del valor estipulado para la 
mercancía que haya dejado de entregar hasta completar la cantidad contratada. 
Si el incumplimiento fuese por parte del comprador que se negase a la recepción del producto en las condiciones especificadas en 
este contrato, aparte de quedar el producto a libre disposición del vendedor, tendrá el comprador la obligación de indemnizar al 
vendedor en un 20 por 100 del valor estipulado para la mercancía que se hubiese negado recibir. 
La obligación de indemnizar expresada en los anteriores párrafos existirá siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la 
decidida voluntad de inatender la obligación contraída, apreciación que podrá hacer por la Comisión de Seguimiento  a que se 
refiere la estipulación décima, si las partes así lo acuerdan. 
Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de cualquiera de las partes, se podrá estar a lo que disponga la 
Comisión de Seguimiento antes mencionada, que estimará la proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y  la 
indemnización correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la anteriormente establecida. 
En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante la 
mencionada Comisión de Seguimiento. 
 
Novena. Causas de fuerza mayor.- No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de fuerz  mayor demostrada,  
derivadas de huelgas, siniestros ó situaciones catastróficas, producidas por adversidades climatológicas o enfermedades y plagas no 
controlables por las partes. 
Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes convienen en comunicárselo dentro de los siete días siguientes a haberse 
producido, asimismo; lo comunicarán, dentro del mismo plazo, a la citada Comisión  de Seguimiento para la constatación. 
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Décima. Comisión de Seguimiento.- El control, seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato, a los efectos de 
los derechos y obligaciones de naturaleza privada, se realizará por la Comisión de Seguimiento correspondiente que se constituirá 
conforme a lo establecido en la Ley 2/2000 de 7 de Enero (BOE del 10 de Enero), cuya  figura se estipula en el Artículo 4 de la 
citada Ley. Dicha Comisión se constituirá con representación paritaria de los sectores comprador y vendedor, y cubrirá sus gastos 
de funcionamiento mediante aportaciones paritarias a razón de.............. euros por kilogramo contratado. 
 
Undécima. Arbitraje.-  Cualquier diferencia que pueda surgir entre las partes en relación con la interpretación o ejecución del 
presente contrato y que las mismas no lograran resolver de común acuerdo o por la Comisión de Seguimiento, será sometida al 
arbitraje regulado en la Ley 2/2000, de 7 de Enero,  sobre contratación de productos agrarios, consistente en que el árbitro o árbitros 
serán nombrados por la Consejería competente en la materia. 

De conformidad con cuanto antecede se firman los preceptivos ejemplares del presente contrato en el lugar y fecha expresados 
en el encabezamiento. 

 
 

 
 
 
 
 
 

(1) Anterior al 30 de Agosto de 2012.- (2)  Documento acreditativo de la representación.-  (3) Propietario, aparcero, arrendatario, etc.-(4) Indicar el porcentaje 
correspondiente en caso de estar sujeto al Régimen General o al Régimen Especial Agrario. 

Firma: El Comprador, Firma: El  Vendedor, 

• • •
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ORDEN de 18 de julio de 2012 por la que se establece la convocatoria de las
ayudas al control lechero oficial en la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el ejercicio 2012. (2012050150)

La ganadería de leche demanda constantemente la incorporación de nuevas tecnologías, por
lo que se deben actualizar y regular todos aquellos medios que permitan mayor rentabilidad
de estas explotaciones, entre los que destaca la mejora genética como herramienta que per-
mite disponer de efectivos de reproductores selectos de alto valor genético comprobado.

El control lechero se constituye en la pieza fundamental para el desarrollo de los esquemas
de selección lechero, a partir de una estructura organizativa básica, en la que participan las
entidades más representativas del sector, aglutinadas en torno al Centro Autonómico de
Control Lechero, así como a través de los órganos administrativos competentes.

El desarrollo de esta estructura requiere de un marco normativo que establezca un apoyo téc-
nico y contemple un régimen de ayuda para hacer frente a los gastos que genera el control
lechero.

Con dicho fin se publicó el Real Decreto 368/2005 (BOE n.º 97 de 23 de abril de 2005) por
el que se regula el control oficial del rendimiento lechero para la evaluación genética de las
especies bovina, ovina y caprina, estableciendo en los artículos 3, 5, 6 y 7 los requisitos de
las explotaciones participantes y las responsabilidades que deben cumplir los titulares de las
explotaciones. Dicho Real Decreto ha sido modificado por Real Decreto 660/2012 (BOE n.º
111 de 9 de mayo de 2012).

Según lo especificado en el artículo 4 del Real Decreto 368/2005, corresponde a las
Comunidades Autónomas, la supervisión del funcionamiento del control ejecutado a través de
los centros autonómicos de control lechero. Por su parte el artículo 19 confiere a las
Comunidades Autónomas la potestad de la tramitación, resolución y pagos de las ayudas al
control lechero oficial.

La Orden de 8 de junio de 2007, por la que se regula el control oficial de rendimiento leche-
ro en la Comunidad Autónoma de Extremadura para la evaluación genética de las especies
bovina, ovina y caprina, establece la estructura organizativa básica que desempeña el control
oficial de rendimiento lechero en la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo el Centro
de Control Lechero de Extremadura la organización responsable de la coordinación, gestión y
ejecución del control lechero oficial en las explotaciones ganaderas de las especies bovina,
ovina y caprina, ubicadas en el territorio de esta Comunidad Autónoma.

Por ello, una vez regulado el control oficial de rendimientos lecheros, se publicó la Orden de
13 de mayo de 2011, por la que se establece la convocatoria de ayudas públicas al control
lechero oficial, con el objeto de dar un apoyo económico a los ganaderos y con ello facilitar
la implantación de este control lechero en nuestra región como instrumento adecuado para la
valoración genética de reproductores en la especie bovina, ovina y caprina.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, así como la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
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Autónoma de Extremadura, y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en uso de las atribuciones con-
feridas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12. del Estatuto de Autonomía, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de
enero, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene como objeto establecer en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
la convocatoria periódica de ayudas correspondientes al ejercicio 2012, en régimen de con-
currencia competitiva, al amparo del Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se re-
gula el control oficial del rendimiento lechero para la evaluación genética de las especies bo-
vina, ovina y caprina (BOE n.º 97, de 23 de abril) modificado por Real Decreto 660/2012 (BOE
n.º 111, de 9 de mayo) que constituyen sus bases reguladoras.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán solicitar la ayuda al control lechero los ganaderos titulares de explotaciones de ga-
nado bovino, ovino y/o caprino que mantengan sus animales inscritos en los Libros
Genealógicos gestionados por las Organizaciones o Asociaciones reconocidas oficialmente
e integradas en el Centro Autonómico de Control Lechero de Extremadura. Estas explota-
ciones deberán realizar controles de rendimiento lechero en las hembras de las especies
anteriormente mencionadas, con el fin de disponer, en nuestra Comunidad Autónoma, de
datos cuantitativos y cualitativos de las respectivas lactaciones, con la finalidad de mejo-
rar las razas lecheras.

2. Las explotaciones deberán estar radicadas en Extremadura, e inscritas en el registro de ex-
plotaciones ganaderas de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que
se establece y regula el registro general de explotaciones ganaderas y participar en el con-
trol de rendimiento lechero según las especificaciones establecidas en el Real Decreto
368/2005, de 8 de abril, modificado por Real Decreto 660/2012. Asimismo dichas explota-
ciones deberán participar en los programas nacionales de erradicación de enfermedades de
los animales y disponer de instalaciones adecuadas para realizar el ordeño mecánico. 

3. Los titulares de las explotaciones deberán tener los animales sometidos a control inscri-
tos en el libro genealógico de la raza y debidamente identificados según normativa vi-
gente, colaborar con los programas de valoración genética de reproductores establecidos
por las organizaciones de criadores oficialmente reconocidas o sus federaciones, realizar
el control a todas las reproductoras de su explotación inscritas en el libro genealógico y
que se encuentren en producción, así como, cumplir con el resto de responsabilidades y
obligaciones establecidas en el artículo 6 del Real Decreto 368/2005, de 8 de abril.

4. Las lactaciones deberán figurar en las certificaciones genealógicas, a los efectos de la va-
loración genética de los reproductores, siendo necesario que las hembras sometidas a con-
trol lechero oficial cumplan con lo dispuesto en la reglamentación específica establecida
para cada una de las especies. 
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5. Quedarán excluidos de la condición de beneficiarios aquellos en los que concurra alguna de
las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre General de Subvenciones (BOE n.º 276, de 18 de noviembre).

Artículo 3. Actividades subvencionables, cuantía y limites de la ayuda.

1. Tendrán la consideración de subvencionables las lactaciones finalizadas y válidas certifi-
cadas por el organismo competente de la Comunidad Autónoma, entendiéndose como tal
a la lactación calculada a partir del conjunto de datos normalizados obtenidos del control
lechero oficial de una hembra inscrita en el libro genealógico, por un período de tiempo
continuo tras el parto, y cuya información será válida para incorporar al esquema de se-
lección. 

2. La cuantía de la ayuda y sus límites se ajustarán a lo establecido en el Anexo V del Real
Decreto 368/2005, de 8 de abril, modificado por Real Decreto 660/2012, así el importe
máximo de la subvención por cada lactación finalizada y válida será el siguiente:

— Bovinos: 10 euros.

— Ovinos: 5 euros.

— Caprinos: 5 euros.

3. Los límites de las ayudas ya sea por sí solas o en concurrencia con otras ayudas, que pue-
dan conceder cualquier otra Administración, ente público, persona física ó jurídica, no po-
drán superar el coste total de la actividad objeto de la subvención, ni los limites estable-
cidos en el Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006,
sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado de las ayudas estatales para las
pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas por el
que se modifica el Reglamento (CE) n.º 70/2001.

Artículo 4. Procedimiento de solicitud y plazos.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
Dicha orden será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Junta
de Extremadura. El mencionado Portal está ubicado en la Sede Electrónica Corporativa,
en la siguiente dirección: http://sede.juntaex.es 

2. La solicitud de la ayuda se ajustará al modelo que figura en el Anexo I y se dirigirá a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería, Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, avda. de Luis Ramallo, s/n., 06800
Mérida y podrá presentarse de acuerdo con el sistema de Registro Único de la
Administración de la Comunidad Autónoma, en cualquiera de los lugares previstos en el
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro Úni-
co y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración
de la Comunidad de Extremadura. El modelo de solicitud estará a disposición de los inte-
resados en la dirección de internet (http://aym.juntaex.es) para poder descargarlo. Podrá
cumplimentarse la solicitud de forma manual, pudiéndose encontrar la información rela-
tiva a este procedimiento en la dirección de la sede de la junta (http://sede.juntaex.es),
en la sección de ayudas.
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3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 

a) Certificado de la Asociación de criadores en el que se acredita que el solicitante parti-
cipa en el control lechero oficial y cumple las responsabilidades establecidas en el artí-
culo 6 del Real Decreto 368/2005. Debe incluir el número de registro de la explotación,
especie animal, raza, y la relación de los animales que participan en el control lechero
con la identificación individual y edad de los mismos.

b) En caso de actuar en representación, copia compulsada del documento por el que se
acredite el carácter o representación de la persona que actúe en nombre del solicitan-
te (sólo en caso de que se solicite por primera vez o en caso de modificación de datos). 

c) En caso de que el solicitante sea persona física y no haya autorizado a la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía para consultar los datos de
identidad y domicilio del solicitante, marcando la casilla correspondiente del Anexo I,
deberán aportar fotocopia del DNI o cualquier otro documento acreditativo de la iden-
tidad conforme al articulo 3 del Decreto 184/2008,de 12 de diciembre, por el que se
suprime la obligatoriedad de los interesados de presentar la fotocopia de los documen-
tos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos
de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes.

d) En el caso de personas jurídicas, el CIF será consultado de oficio previa autorización
otorgada por el solicitante marcando la casilla correspondiente del Anexo I. 

e) Copia de los Estatutos de la Asociación u Organización (si se solicita por primera vez o
en caso de modificación de datos).

f) En caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, deberá
mar car las casillas correspondientes en el Anexo I referidas a:

— Compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación.

— Importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos.

— Nombramiento de un representante o apoderado único de la agrupación, con pode-
res bastantes para cumplir obligaciones que, como beneficiarios, corresponden a la
agrupación.

— Compromiso de no disolver la misma hasta transcurrida el plazo de prescripción de
los artículos 39 y 65 de la ley 38/2003.

g) Aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor para
comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributa-
rias con el Estado y la Seguridad Social, marcando la casilla correspondiente del Anexo
I, deberán aportar los correspondientes certificados y sólo para el caso de subvencio-
nes que no superen la cuantía de 3.000 euros, podrá sustituirse por una declaración
responsable.

La acreditación de que el solicitante no tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma será siempre comprobada de oficio.
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h) Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas para la actividad obje-
to de solicitud. (marcando la casilla correspondiente del Anexo I).

i) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 13 de la ley 38/2003 (mar-
cando la casilla correspondiente del Anexo I).

j) Declaración a efectos de valoración de los criterios de otorgamiento de la subvención,
según lo establecido en el artículo 5 de la presente Orden (marcando la casilla corres-
pondiente del Anexo I).

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la ley 38/2003, si la solicitud no
reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al interesado para que
la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hi-
ciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5. Únicamente se podrá presentar una solicitud por beneficiario y convocatoria.

Artículo 5. Procedimiento de concesión, criterios de valoración de solicitudes y dis-
tribución de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 38/2003, mediante compara-
ción de solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de
acuerdo con los siguientes criterios de valoración:

a) Tener reconocida la condición de Agricultor a Título Principal (ATP), 1 punto.

A efectos de la valoración de la condición de ATP, serán reconocidos los titulares que
estén inscritos y registrados como ATP, en el registro de Explotaciones de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía a fecha de finalización del
plazo de presentación de las solicitudes de subvención. En el caso de titulares que ha-
yan solicitado el certificado de ATP, con anterioridad a la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes, y aún no lo hayan recibido, deberán enviar copia de
la solicitud. 

b) Por las razas pertenecientes a las especies ovinas y/o caprinas, en peligro de extinción,
1 punto.

c) Tener suscrito, en la explotación por la que se solicita la ayuda, algún seguro agrario
pecuario, incluido en el sistema de seguros Agrarios basados en la Ley 87/1978 de 28
de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y que esté en vigor en la fecha de so-
licitud de la subvención, 1 punto. 

d) Estar inscrita la explotación en una Denominación de Origen o Indicación Geográfica de
Extremadura, 1 punto.
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e) Por pertenecer a una Agrupación de Productores reconocida al amparo del Decreto
15/2010, de 5 de febrero, 1 punto. 

Todos estos criterios se comprobarán de oficio.

2. En caso de igualdad de puntuación tendrán preferencia aquellos titulares de explotación
que tengan un mayor censo ganadero.

Artículo 6. Ordenación, instrucción, resolución.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en la pre-
sente Orden será ordenado e instruido por el Servicio de Producción Agraria de la Dirección
General de Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime ne-
cesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será
remitido al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de re-
solución, que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la
subvención solicitada.

La Comisión de Valoración señalada en el párrafo anterior será presidida por el Director
de Programas de Producción Animal e integrada por dos funcionarios de la Dirección
General de Agricultura y Ganadería, uno de los cuales será Titulado Superior Especialidad
Veterinario y el otro Titulado Superior asesor jurídico y que actuará como secretario, o por
funcionarios designados por la Dirección General en sustitución de éstos.

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por el ins-
tructor será competente para resolver el titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía que dictará y notificará resolución que deberá contener
los requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la Ley 38/2003 y por la que se concede-
rá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de 3 meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura. No obstante, el vencimiento del plazo máximo sin que se haya dictado y no-
tificado resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada por silen-
cio administrativo.

3. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía en los plazos y términos recogidos en los artículos 116 y 117 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procediendo Administrativo Común, según redacción dada por la ley 4/1999, de 13
de enero y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses a contar desde el siguiente al de la notificación.
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La falta de notificación de resolución expresa de la concesión de ayuda dentro del plazo
máximo para resolver, legitima a los solicitantes para entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo.

4. Con carácter general, en virtud de lo establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, las notificaciones que deban realizarse en virtud de procedimien-
tos de concesión de las subvenciones se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 7. Justificación y pago.

Para aquellos beneficiarios de las ayudas contempladas en esta disposición, que no entreguen
la justificación con la solicitud, deberán presentar ante la Dirección General de Agricultura y
Ganadería hasta el 15 de agosto de 2012 inclusive, la siguiente documentación:

— Certificado especificando el número de lactaciones finalizadas y válidas, tal y como se de-
fine en el artículo 2 punto g del Real Decreto 368/2005.

El pago de las subvenciones se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta del be-
neficiario que se encuentre dada de alta en el Sistema de Información Contable de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 8. Causas de reintegro y circunstancias de modificación de la resolución.

1. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo de la concesión
de las subvenciones, dará lugar a la obligación de reintegrar las cantidades percibidas, en
todo o en parte, más los intereses de demora correspondientes, conforme a criterios de
proporcionalidad.

2. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas así como de los correspon-
dientes intereses de demora desde el momento del pago de la subvención, en los demás
supuestos contemplados en el artículo 37 de la ley 38/2003.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención,
y en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permi-
tidos en las normas reguladoras podrá dar lugar a la modificación de la resolución de con-
cesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

Artículo 9. Control y verificación de datos.

1. Los servicios técnicos de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía en base al Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/1995, relativo a la protección de
los intereses financieros de la Comunidad Europea, realizarán las oportunas inspecciones
técnicas y financieras de las solicitudes presentadas. En este sentido, el Servicio de
Producción Agraria efectuará controles necesarios de las solicitudes aprobadas tendentes
a comprobar el cumplimiento de la presente Orden.

2. En todo caso, el órgano otorgante podrá comprobar que las cantidades recibidas se des-
tinan a la finalidad prevista mediante los mecanismos de inspección y control que crea
convenientes, según la naturaleza de las actuaciones subvencionadas.
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Artículo 10. Medidas de publicidad.

1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán llevar a efectos las medidas de identificación
información y publicidad a que hace referencia el Decreto 50/2001, de 3 de abril, de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se procederá a dar publicidad de las subvenciones otorgadas en el Diario Oficial de Extre -
madura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura sin
perjuicio de que se puedan publicar además en la página web (http://aym.juntaex.es).

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

— Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos incluidos
los documentos electrónicos, al objeto de las actuaciones de comprobación y control.

— Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente así co-
mo a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.

— Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad
subvencionada, procedentes de cualquier Administración Pública nacional o internacional. 

— Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, así como,
previo al pago de la misma, encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias, con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social, en aquellos casos en
que el interesado no haya otorgado autorización expresa para que puedan ser recabados
directamente por el órgano gestor de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de
esta Orden.

— Comunicar al órgano concedente de la ayuda, todos aquellos cambios de domicilio, a efec-
tos de notificaciones durante el periodo en que la ayuda es reglamentariamente suscep-
tible de control.

— Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, para todas las
transacciones relativas a la operación sin perjuicio, de las normas de contabilidad nacional.

— Cualquier otra establecida en la normativa aplicable.

Artículo 12. Régimen de compatibilidad.

Estas ayudas son compatibles con cualesquiera otras que para el mismo objeto o finalidad es-
tablezcan otras Administraciones Públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales. 

Artículo 13. Régimen jurídico.

Las ayudas reguladas en el presente Decreto se rigen por lo establecido en las normas bási-
cas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin per-
juicio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones; supletoriamente por la Ley
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6/2011 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 1/2012, de 24
de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2012;
el Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se regula el control oficial del rendimien-
to lechero para la evaluación genética de las especies bovina, ovina y caprina y la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
demás normas concordantes en materia de subvenciones públicas.

Artículo 14. Financiación.

Las ayudas serán financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura con arreglo al programa: “Ayudas al control de rendimiento le-
chero”, con cargo a la aplicación presupuestaria 2012.12.02.312B.470.00 y código de pro-
yecto 2002.12.002.0030.00, subvención: control de rendimiento lechero, con una cuantía de
30.000 € (treinta mil euros).

Los créditos presupuestarios a los que se imputa esta subvención y la cuantía total máxima
podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda
cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se
trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mis-
mas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía para dic-
tar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos y resoluciones resulten necesarios pa-
ra el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente Orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex -
tremadura.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá también interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 18 de julio de 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS POR LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DE RENDIMIENTO LECHERO. EJERCICIO 2012. 
 
Nombre y Apellidos o Razón Social .................................................................... 
.......................................................NIF/CIF.:................................................ 
Domicilio Social...................................................................Teléfono................ 
Localidad:.......................................................C.P................Provincia..............Representante 
Legal........................................................NIF:......................... 
 
DATOS PARA EL PAGO (este número de cuenta debe tener Alta de Terceros en vigor) 
Entidad financiera 
Código Banco Código Sucursal Control  Número de cuenta o libreta 

                    
 
SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD: 
1) De carácter general: 
 

 Certificado de la Asociación de Criadores referido en el artículo 4, apartado 3 a. 
 

 Copia compulsada del documento por el que se acredita el apoderamiento cuando se actúe 
en representación  (en caso de que se solicite por primera vez o en caso de modificación de 
datos) 

  Entidades con personalidad jurídica:  
 Copia de los Estatutos de la Asociación u Organización (en caso de que se solicite 

por primera vez o en caso de modificación de datos). 
 Copia compulsada del CIF de la Entidad (en caso de que se solicite por primera vez o 

en caso de modificación de datos). No será necesario si se Autoriza expresamente a la 
Consejería a consultarlo marcando la casilla correspondiente de este Anexo. 

 Agrupaciones de personas físicas o jurídicas, sin personalidad, como comunidad de bienes o 
sociedad civil:  

 Compromiso de no disolver la misma hasta transcurrido el plazo de prescripción de 
los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003. 

 Compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la Agrupación.  
 Importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos. 

  Nombramiento del representante o apoderado único. 
 
2) Por los Criterios valorativos: 
 

 Agricultor a Título Principal (ATP). 
 Raza en peligro de extinción. 
 Posesión de seguro Agropecuario. 
 Pertenencia a una D.O. o I.G.P., Indicar cual.......................... 
 Pertenencia a una A.P.A. (Decreto 15/2010). Indicar cual........................................ 

 
SE COMPROMETE : 

1. Facilitar la realización de controles que la autoridad competente considere oportuno 
efectuar. 

2. Devolver las cantidades que pudiera percibir indebidamente por esta ayuda 
incrementadas, en su caso, con el interés legal del dinero. 

3. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
objeto de subvención. 
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AUTORIZA : 

 SI   NO,  a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía a 
obtener en nombre del beneficiario transmisiones o certificaciones de estar al corriente en el 
cumplimento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social, 
en concreto procedimiento que deriva de su solicitud. En caso de no autorizar, deberá aportar 
los correspondientes certificados. 
 

  SI   NO, a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía a 
consultar los datos del CIF de la entidad,  cuando lo requiera. En caso de no autorizar, deberá 
aportarlo. 
 

 SI  NO, a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, a 
consultar los datos de identidad y de domicilio del solicitante. En caso de no marcar esta casilla, 
deberá aportar fotocopia del D.N.I., o cualquier otro documento acreditativo de la identidad del 
solicitante, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 184/2008. 
 
DECLARA 

 Que no ha solicitado ni obtenido ningún tipo de ayudas públicas para la actividad objeto de 
subvención. 

 Que ha solicitado u obtenido las siguientes ayudas públicas para la actividad objeto de 
subvención. 
 

TIPO DE AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA FECHA 
   

   
   
 
DECLARA, bajo su responsabilidad 
 

 Que está facultado para obtener la condición de beneficiario de la subvención objeto de la 
presente solicitud, no hallándose comprendido en ninguna de las circunstancias expresadas en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003. 

 Que son ciertos cuantos datos contiene la presente solicitud  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de carácter personal, se le informa que los datos facilitados en el presente 
impreso/formulario serán incluidos en los ficheros de titularidad de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, inscrito en la Agencia Española de Protección de 
datos, cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes 
relacionados con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. 
Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición ante dicha Consejería en los términos establecidos en dicha Ley 
SOLICITA le sea concedida ayuda por la participación en el programa de control oficial de 
rendimiento lechero de su explotación con los siguientes datos: 
 

Nº Registro (REGA) Especie Raza 
ES   
 

En .................................... a ............... de ...................................... de 2012 
 
 

Fdo.: ............................................................................................................ 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
Consejería de Agricultura,  Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Avda. de 
Luis Ramallo, s/n, 06800. MÉRIDA. 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ORDEN de 6 de julio de 2012 por la que se convocan ayudas para la
financiación de programas de inclusión social para colectivos excluidos o en
riesgo de exclusión, para el año 2012. (2012050152)

El Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de política so-
cial y familia (DOE n.º 99, de 24 de mayo), dispone en su artículo 2, dentro de su ámbito de
actuación, las ayudas para la financiación de programas de inclusión social para colectivos ex-
cluidos o en riesgo de exclusión, las cuales aparecen reguladas específicamente en el Título
VIII del citado decreto.

Dicho decreto establece en sus artículos 5.2 y 78 que el procedimiento de concesión de estas
ayudas será el de concesión directa y convocatoria abierta.

Partiendo de las premisas anteriores, mediante la presente orden, la Junta de Extremadura,
a través de la Consejería de Salud y Política Social, hace pública, para el ejercicio 2012, la
convocatoria de ayudas destinadas a la financiación de programas de inclusión social para co-
lectivos excluidos o en riesgo de exclusión.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en el uso de las facultades que me confieren la
Disposición Adicional Segunda del citado Decreto 86/2012, de 18 de mayo, y el artículo 92 de
la Ley l/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto. 

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública para la concesión de las
ayudas para la financiación, total o parcial, de los programas para la inclusión social de
colectivos excluidos o en riesgo de exclusión social que se desarrollen por las entidades
privadas sin ánimo de lucro, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para 2012.

2. Las ayudas contempladas en la presente orden están reguladas en el Título I (disposicio-
nes generales) y en el Título VIII del Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a otorgar por la Consejería
de Salud y Política Social, en materia de política social y familia. 

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas las entidades privadas sin áni-
mo de lucro en las que concurran los requisitos establecidos en el artículo 77 del  Decreto
86/2012, de 18 de mayo.
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Artículo 3. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento para la concesión de esta línea de ayudas es el de concesión directa me-
diante convocatoria abierta anual, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 4. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de
la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura hasta el día 15 de
octubre del 2012.

2. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece en
el Decreto 86/2012, de 18 de mayo, como Anexo VII, y que se acompaña como Anexo I
a la presente orden, e irán acompañadas de la documentación determinada en el artícu-
lo siguiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier ór-
gano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo esta-
blecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administrativas Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siem-
pre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o,
en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan. Dichas solicitudes irán dirigidas al titular
de la Consejería de Salud y Política Social y podrán ser presentadas en todos los lugares
contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mis-
mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de
presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la docu-
mentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente.

Artículo 5. Documentación.

1. El impreso de solicitud, según el modelo oficial, debidamente cumplimentado en todos sus
extremos, vendrá acompañado de la siguiente documentación:

— Programa para el que se solicita la financiación, según Anexo II.

— Certificado del Secretario, o persona que corresponda, del compromiso de aportación
económica por parte de la entidad solicitante al programa, según Anexo III.

— Declaración de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, solicitadas y/o recibidas pa-
ra la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, según Anexo IV.
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2. El modelo de solicitud y demás Anexos estarán a disposición de las entidades solicitantes
en la página web del portal del ciudadano del Gobierno de Extremadura
(http://sede.juntaex.es). 

Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas corresponde
a la Dirección General de Política Social y Familia, que realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emiti-
rá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a
los criterios establecidos en el artículo siguiente de la presente orden, integrada por los
siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General de Política Social y Familia o persona en quien dele-
gue, que actuará como Presidente.

— Tres empleados públicos de la Dirección General de Política Social y Familia, designa-
dos por su titular, actuando uno de ellos como Secretario, con voz pero sin voto.

3. El titular de la Dirección General de Política Social y Familia, a la vista del expediente y
del informe de la Comisión de Valoración formulará la propuesta de resolución debida-
mente motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del informe de la Comisión de
Valoración.

4. La concesión de las ayudas será resuelta y notificada por el titular de la Consejería de
Salud y Política Social en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha en que
la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. La falta de
notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada
por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento,
el interesado podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad con la norma-
tiva vigente.

Artículo 7.  Criterios de valoración y su ponderación.

Los programas presentados serán valorados conforme a los criterios de valoración señalados
a continuación y su ponderación hasta un máximo de 100 puntos:

1. Contenido del Programa de Inclusión Social a desarrollar. Se concederá un máximo de 42
puntos conforme a la siguiente distribución: 

a) Existencia de un diagnóstico social en el Programa de Intervención a desarrollar en el
que se justifique la intervención: máximo 12 puntos. 

— Programa que cuente con un diagnóstico social: 12 puntos.

— Programa que no cuente con un diagnóstico social: 0 puntos. 
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b) Indicación de ítems en el 100% de las actuaciones a desarrollar. Se valorará la inclu-
sión de los siguientes ítems relativos a las actuaciones a desarrollar en el programa de
actuación propuesto: nombre de la actuación, descripción, objetivo, metodología de de-
sarrollo, beneficiarios directos, lugar de desarrollo, recursos a emplear y presupuesto:
máximo 10 puntos.

— En el 100% de las actuaciones a desarrollar se incluyen la totalidad de los ítems: 10
puntos.

— En el 100% de las actuaciones no se incluyen la totalidad de los ítems: 0 puntos.

c) Innovación de las actuaciones, para lo que se tendrá en cuenta la aportación de nue-
vas actuaciones hasta ahora no desarrolladas en el ámbito regional, ni subvencionadas
por la Comunidad Autónoma de Extremadura con anterioridad, y que se ajusten a las
necesidades de la población objeto de atención: máximo 8 puntos.

— Actuaciones Innovadoras: 8 puntos.

— Actuaciones No Innovadoras: 0 puntos.

d) Existencia o no de mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o priva-
das que actúen en el territorio para el desarrollo de las actuaciones a desarrollar: má-
ximo 6 puntos.

— Existen mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas que
actúen en el territorio: 6 puntos.

— No existen mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas
que actúen en el territorio: 0 puntos.

e) Utilización en el desarrollo de las actuaciones, de indicadores de evaluación cuantitati-
vos: máximo 4 puntos.

— Utilización de indicadores de evaluación cuantitativa: 4 puntos. 

— No utilización de indicadores de evaluación cuantitativos: 0 puntos. 

f) Participación de los destinatarios del programa en el desarrollo del mismo: máximo 2
puntos.

— El programa promueve la participación de los destinatarios del mismo en su desa-
rrollo: 2 puntos.

— El programa no promueve la participación de los destinatarios del mismo en su de-
sarrollo: 0 puntos.

2. Área/s de Intervención en la que se enmarcan las actuaciones del Programa de Inclusión
Social. Se concederá un máximo de 18 puntos en función del/as área/s de intervención
del programa conforme a la siguiente distribución: 

— Al menos el 70% de las actuaciones están enmarcadas en el área de Servicios Sociales:
18 puntos.

— Al menos el 60% de las actuaciones están enmarcadas en el área Socio-sanitaria: 10
puntos. 
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— Al menos el 50% de las actuaciones están enmarcadas en las áreas de Formación y
Empleo: 5 puntos. 

3. Población objeto de intervención del programa a desarrollar. Se concederá un máximo de
12 puntos en función de la población objeto de intervención del programa con el siguien-
te desglose:

— Al menos el 70% de las actuaciones están dirigidas a personas sin hogar y/o colectivos
que no tengan sus necesidades básicas cubiertas: 12 puntos. 

— Al menos el 70% de las actuaciones están dirigidas a personas reclusas y/o ex reclu-
sas: 10 puntos. 

— Al menos el 70% de las actuaciones están dirigidas a personas o colectivos con nece-
sidades de atención sociosanitaria: 8 puntos. 

— Al menos el 70% de las actuaciones están dirigidas a colectivos diferentes de los enu-
merados en los apartados anteriores: 4 puntos. 

4. Contexto en el que se desarrolla el Programa de Inclusión Social. Se concederá un total
de 10 puntos al programa que se desarrolle en municipio/s y/o zona/s de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en la que no existe recurso/programa público y/o subvencio-
nado por las administraciones públicas de similares características. Cuando exista otro re-
curso/programa público: 0 puntos. 

5. Aportación económica de la entidad a la financiación del programa. Se concederá un má-
ximo de 8 puntos al programa que cuente con cofinanciación por parte de la propia enti-
dad en función del porcentaje de ésta, conforme al siguiente desglose: 

— Porcentaje de cofinanciación igual o superior al 30% del coste total de programa: 8
puntos.

— Porcentaje de cofinanciación igual o superior al 20% e inferior al 30% del coste total
de programa: 6 puntos.

— Porcentaje de cofinanciación igual o superior al 10% e inferior al 20% del coste total
de programa: 4 puntos.

— Porcentaje de cofinanciación inferior al 10% del coste total de programa: 0 puntos. 

6. Duración del Programa. Se concederá un máximo de 6 puntos al programa de interven-
ción en función del tiempo de desarrollo, conforme al siguiente desglose: 

— Programa que se desarrolle en un periodo de 12 meses: 6 puntos.

— Programa que se desarrolle en un período igual o superior a 6 meses e inferior a 12
meses: 4 puntos.

— Programa que se desarrolle en un período inferior a 6 meses: 2 puntos.

7. Nivel de ejecución del programa de inclusión social financiado por la Consejería compe-
tente en materia de política social de la Junta de Extremadura. Se concederá un total de
4 puntos al programa de actuación que haya sido subvencionado por la Consejería com-
petente en materia de política social en la última convocatoria, siempre que se haya pre-
sentado su justificación en la forma y el plazo establecido en la convocatoria al amparo
de la cuál fue subvencionado.
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Artículo 8. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Salud y Política Social de las ayudas con-
templadas en la presente orden, tendrá como límite la cantidad destinada a estos efectos
en la Ley 1/2012, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2012, por un importe total de 268.623,13 euros, en la aplicación
presupuestaria 15.02.252B.489.00 y dentro del Proyecto de Gasto 2006.14.04.0003 “Plan
de Intervención Social para personas en situación de Exclusión Social”.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 del Decreto 86/2012, de 18 de mayo,
esta cuantía podrá ser aumentada, con el límite de los créditos consignados en el presu-
puesto de gasto del ejercicio 2012.

Artículo 9. Plazo y forma de justificación. 

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos en la resolución de concesión de la subvención se documentará de la
siguiente forma:

— Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita
por el órgano responsable de la entidad, comprensiva de las actividades realizadas que
hayan sido financiadas con la subvención, según Anexo V.

— Certificado pormenorizado de los Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario y
el Representante legal de la Entidad.

— Facturas o documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o co-
pia compulsada.

La citada documentación deberá obrar en poder del beneficiario durante al menos cin-
co años para poder ser consultada en caso de inspección o auditoria de la Admi -
nistración.

2. Los beneficiarios de las ayudas, con independencia de las justificaciones parciales previs-
tas para los distintos pagos, deberán presentar antes del 15 de febrero del 2013 una
Memoria justificativa y explicativa de la realización de las actuaciones financiadas confor-
me al modelo que figura como Anexo VI.

3. Cuando se hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o re-
cursos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las ac-
tuaciones subvencionadas.

4. Si existen defectos subsanables en la justificación presentada, el órgano competente pa-
ra la comprobación de la subvención lo pondrá en conocimiento del beneficiario, conce-
diéndole un plazo máximo de 10 días hábiles para su corrección.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos esta-
blecidos en el presente artículo o la justificación insuficiente de la misma llevará apareja-
do el reintegro en las condiciones previstas en el Decreto 86/2012, de 18 de mayo.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Política Social y Familia para dictar cuantos actos y re-
soluciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Salud y Política Social,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien, directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Mérida, a 6 de julio de 2012.

El Consejero de Salud y Política Social,
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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b).- ����������	�� que la entidad está dispuesta a aportar al programa: 
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-  Sólo en el supuesto de que la entidad lo señale en la solicitud y en el programa a desarrollar. 
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Incidencias en la contratación de personal durante la ejecución del programa��
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ORDEN de 6 de julio de 2012 por la que se convocan ayudas para facilitar
el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias,
para el ejercicio 2012. (2012050153)

El Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social, en materia de política so-
cial y familia (DOE n.º 99, de 24 de mayo), dispone en su artículo 2, dentro de su ámbito de
actuación, las ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exte-
rior y sus familias, las cuales aparecen reguladas específicamente en el Título VI del citado
decreto.

Dicho decreto establece en sus artículos 5.2 y 63 que el procedimiento de concesión de estas
ayudas será el de concesión directa y convocatoria abierta.

Partiendo de las premisas anteriores, mediante la presente orden, la Junta de Extremadura,
a través de la Consejería de Salud y Política Social, hace pública, para el ejercicio 2012, la
convocatoria de ayudas destinadas a facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en
el exterior y sus familias.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en el uso de las facultades que me confieren la
Disposición Adicional Segunda del citado Decreto 86/2012, de 18 de mayo, y el artículo 92 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública para la concesión de ayu-
das destinadas a facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y de
los familiares a su cargo que integren la unidad familiar, con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2012.

2. Las ayudas contempladas en la presente orden están reguladas en el Título I (disposicio-
nes generales) y en el Título VI del Decreto 86/2012, de 18 de mayo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a otorgar por la Consejería
de Salud y Política Social, en materia de política social y familia.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiario de estas ayudas las personas físicas en quienes
concurran los requisitos establecidos en el artículo 62 del Decreto 86/2012, de 18 de mayo. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento para la concesión de esta línea de ayudas será el de concesión directa me-
diante convocatoria abierta.
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Artículo 4. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de
la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de oc-
tubre del 2012.

2. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece en
el Decreto 86/2012, de 18 de mayo, como Anexo V, y que se acompaña como Anexo a la
presente orden, e irán acompañadas de la documentación determinada en el artículo si-
guiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano
de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido
en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administrativas Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que
se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan. Dichas solicitudes irán dirigidas al titular de la
Consejería de Salud y Política Social y podrán ser presentadas en todos los lugares con-
templados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se im-
planta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mis-
mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de
presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la docu-
mentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente. 

Artículo 5. Documentación.

1. El impreso de solicitud, según el modelo oficial, debidamente cumplimentado en todos sus
extremos, vendrá acompañado de la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada del Libro de Familia correspondiente a la unidad familiar del so-
licitante o del Certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho correspon-
diente.

— Documento acreditativo del lugar de nacimiento de alguno de los progenitores si el so-
licitante no hubiese nacido en Extremadura.

— Baja Consular del solicitante, cuando proceda, expedida por el consulado del/de los pa-
ís/países de procedencia. En caso de no poder aportar la baja consular, cualquier otro
documento oficial expedido por las autoridades de este o de estos país / países que per-
mita acreditar fidedignamente el tiempo de residencia en él.

— Certificado o informe histórico que acredite haber residido fuera de la Comunidad
Autónoma de Extremadura los últimos 8 años como mínimo.
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— Certificado de empadronamiento que acredite el alta del solicitante en el padrón del
ayuntamiento extremeño donde tenga fijada su residencia y de convivencia de los
miembros de la unidad familiar. 

— Fotocopia compulsada de la Declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas
Físicas o impuesto equivalente en el lugar de residencia fuera de la Comunidad
Autónoma del último ejercicio de cada uno de los miembros de la unidad familiar, o en
el caso de no haberla realizado, certificado de imputaciones expedido por la
Administración Tributaria referido al mismo ejercicio. En el caso de que no fuera posi-
ble la presentación de los documentos referidos anteriormente, el solicitante deberá
aportar documentación que acredite los ingresos percibidos.

— Título de Familia Numerosa.

— Certificado o resolución emitida por órgano competente en la que se reconozca el gra-
do de discapacidad, en caso de alegar tal circunstancia. 

— Documento oficial que acredite la condición de víctima de violencia de género, en caso
de alegar tal circunstancia. 

— Documento oficial que acredite la condición de víctima de terrorismo, cuando proceda. 

2. El modelo de solicitud estará a disposición de los interesados en la página web del portal
del ciudadano del Gobierno de Extremadura (http://sede.juntaex.es). 

Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas corresponde
a la Dirección General de Política Social y Familia, que realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La concesión de las ayudas será resuelta y notificada por el titular de la Consejería de
Salud y Política Social en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha en que
la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. La falta de
notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada
por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento,
el interesado podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad con la norma-
tiva vigente.

Artículo 7. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Salud y Política Social de las ayudas con-
templadas en la presente orden de convocatoria, tendrá como límite la cantidad destina-
da a estos efectos en la Ley 1/2012, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2012, por un importe total de 50.625,00 eu-
ros, en la aplicación presupuestaria 15.02.253C.489.00 y dentro del Proyecto de Gasto
2011.02.02.0002 “Ayudas para retornados en situaciones especiales”.
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2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 del Decreto 86/2012, de 18 de mayo,
esta cuantía podrá ser aumentada, con el límite de los créditos consignados en el presu-
puesto de gasto del ejercicio 2012.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Política Social y Familia para dictar cuantos actos y re-
soluciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Salud y Política Social,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien, directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Mérida, a 6 de julio de 2012.

El Consejero de Salud y Política Social,
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2012, del Consejero, sobre concesión de
subvenciones para el año 2012 a las organizaciones sindicales con
implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura que no ostentan
la condición de más representativas. (2012061138)

La Ley 1/2012, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2012, prevé con cargo a la aplicación presupuestaria
10.01.113A.489.00, Superproyecto 2008.10.01.9007, Proyecto 2008.10.01.0009.00, una
partida destinada al apoyo a las Organizaciones Sindicales que, habiendo obtenido represen-
tación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las elecciones de miem-
bros de Comités de Empresas, Delegados de Personal y Juntas de Personal, no ostentan la
condición de más representativas en  virtud de lo establecido en la Ley Orgánica de Libertad
Sindical.

Con fecha 6 de octubre de 2011 se publica el Decreto 254/2011, de 30 de septiembre, por el
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a las organizaciones
sindicales y empresariales con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura
(Corrección de errores DOE n.º 57 de 22 de marzo de 2012). Con fecha 29 de mayo de 2012
se publica la Orden de 18 de mayo de 2012, por la que se establece la convocatoria para el
año 2012 de subvenciones a las organizaciones sindicales con implantación en la Comunidad
Autónoma de Extremadura que no ostentan la condición de más representativas.

En el artículo decimoctavo del citado decreto establece que el crédito se prorrateará entre las
centrales sindicales, en función de los resultados obtenidos a nivel regional en las elecciones
a miembros de Comités de Empresas, Delegados de Personal y Juntas de Personal, lo cual ha
quedado acreditado mediante el certificado expedido por la Dirección General de Trabajo.

Visto el informe que se adjunta como documento Anexo en el Acta de la Comisión de Valoración
celebrada el día 11 de julio de 2012, en relación a las solicitudes presentadas por las
Organizaciones Sindicales, conforme a los criterios establecidos en el Decreto 254/2011, de
30 de septiembre y Orden 18 de mayo de 2012.

A tal efecto,

RESUELVO:

La concesión de subvenciones a cada una de las Centrales Sindicales que más abajo se rela-
cionan, al amparo del Decreto 254/2011, por el que se aprueban las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar a las organizaciones sindicales y empresariales con implantación en
la Comunidad Autónoma de Extremadura (Corrección de errores DOE n.º 57, de 22 de mar-
zo de 2012), y Orden 18 de mayo de 2012, por las que se establece la convocatoria de sub-
venciones a las organizaciones sindicales carentes de la condición de más representativas, por

OTRAS RESOLUCIONESIII



importe máximo de cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho euros (49.988 €), fi-
nanciándose con cargo a la aplicación presupuestaria 10.01.113A.489.00, Superproyecto
2008.10.01.9007, proyecto 2008.10.01.0009.00, prevista en la Ley 18/2010, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2012, en las siguientes cuantías, de acuerdo con lo previsto en el artículo decimoctavo del ci-
tado decreto:

Contra la citada resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Economía y Hacienda, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente noti-
ficación, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la presente notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin prejuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 13 de julio de 2012.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
explotación avícola de cebo de pollos, promovida por D. José Alfredo Cruz
Corrales, en el término municipal de Quintana de la Serena. (2012061144)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de febrero de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de una
explotación avícola de cebo de pollos ubicada en el término municipal de Quintana de la Serena
(Badajoz) y promovida por Don José Alfredo Cruz Corrales, con domicilio social en c/ Gabriel
y Galán, n.º 30, CP 06450 de Quintana de la Serena y DNI: 53572216H.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo intensivo
de pollos con capacidad para realizar cinco ciclos de 35.435 pollos/ciclo. Esta actividad está
incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. En particular en la categoría 1.1.b del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Quintana de la Serena (Badajoz), y
más concretamente en el polígono 14, parcelas 50 y 51, con una superficie de 1,6369 hectá-
reas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. La explotación avícola cuenta con Resolución favorable de Impacto Ambiental de fe-
cha 16 de abril de 2012.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al
Ayuntamiento de Quintana de la Serena (Badajoz), con fecha 16 de febrero de 2012, para
que en un plazo de diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indi-
que las faltas que es preciso subsanar. De la misma forma se le recordó la necesidad de apor-
tar informe que acredite la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico de su
localidad conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

A fecha actual no se han recibido alegaciones.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante
Anuncio de 19 de marzo de 2012 que se publicó en el DOE n.º 74, de 18 de abril.

Sexto. Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Quintana de la Serena emite con
fecha 16 de enero de 2012, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con



NÚMERO 144
Jueves, 26 de julio de 2012 16455

el planeamiento urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010,
de 23 de junio y en el artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Séptimo. Mediante escrito de 19 de marzo de 2012, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó a el Ayuntamiento de Quintana de la Serena que promoviera la participación
real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU me-
diante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes
alegaciones. Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento re-
ferido, sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aque-
llos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. De la mis-
ma forma se le recordó la necesidad de aportar informe que acredite la compatibilidad del
proyecto con el planeamiento urbanístico de su localidad conforme a lo establecido en el ar-
tículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido trámite.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 23 de mayo de 2012 a Don José Alfredo Cruz Corrales, y al Ayuntamiento de Quintana
de la Serena con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido tramite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 1.1.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones ga-
naderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas ci-
negéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 po-
llos de engorde”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo
II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales , por la presente,

RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Don José Alfredo Cruz Corrales, para la
instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con capacidad para realizar cinco ci-
clos de 35.435, ubicada en el término municipal de Quintana de la Serena (Badajoz), a los
efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º
de expediente de la explotación avícola de cebo es el AAU 12/026.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola po-
drá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante
retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de los estiércoles, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola
conforme a lo establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolu-
ción, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente,
conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión
en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz,
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol etc.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se esti-
ma en 441,2 m3/año, que suponen unos 7.795,7 kg de nitrógeno/año.

2. La explotación avícola dispondrá de un estercolero de al menos 60 m3 de capacidad para
el almacenamiento de los estiércoles mezclados con la cama generados en las naves de
engorde, el mismo deberá cumplir los siguientes requisitos:

— Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los li-
xiviados que pudieren producirse.

— Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca
de almacenamiento de aguas residuales.

— Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la cons-
trucción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible (plástico).
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El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al
menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efec-
tos, la capacidad total de retención del estercolero deberá ser, al menos, de 60 m3.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se en-
cuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una eva-
luación desfavorable de la instalación.

3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se ten-
drán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) se-
rá inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de seca-
no. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por
aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superio-
res al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiem-
po amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los
vecinos.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de
ordeño. La distancia mínima para la aplicación respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y respecto de otras explotaciones ganaderas, de 200 metros.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER* 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 02 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 

prevención de enfermedades de animales 
15 01 10 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 05 

Medicamentos citotóxicos o 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 07 

Tubos fluorescentes 
Trabajos de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones 

20 01 21 
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DG-
MA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los re-
siduos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos
según corresponda. 

5. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se re-
alice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que la instala-
ción no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá
la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3 Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4 Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión
se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos de construcción y 
demolición 

Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 

17 01 07 

Lodos de fosa séptica 
Residuos almacenados en la fosa estanca 
que recoge el agua de aseos y vestuarios 

20 03 04 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el
Anexo I de la presente resolución.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cu-
yas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a -
“Tratamiento y gestión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las naves de engorde y lixiviados del
estercolero deberá construirse fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves
de engorde.

— Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 10 m3.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autori-
zado para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestio-
nadas conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol”
si no contienen restos de sustancias químicas.

5. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido,
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de
los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, las fosas
que recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberán vaciarse completamente,
momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, compro-
bando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en ca-
so de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otro agua residual procedente de las instala-

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN 

Lixiviados 
Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, durante el 

almacenamiento del estiércol mezclado con la cama. 

Aguas de limpieza 
Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de las naves de engorde 
tras la salida de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de 

la cama. 
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ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

7. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, es necesario que cuen-
ten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara deberá
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el domi-
nio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes pres-
cripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el co-
rrespondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profe-
sional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada pa-
ra evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición
de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición
del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y des-
tino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales
o con sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior de la explotación deberá limitarse a aquellas actuaciones
en las que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminarán solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado ex-
terior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisitos
establecidos por el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la
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avicultura de carne. En particular, en las naves de engorde se respetará la superficie mí-
nima establecida para el bienestar de las aves de corral para la producción de carne y el
Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídi-
co la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ga-
naderas.

2. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que di-
ficulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enferme-
dades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación avícola deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se ano-
tarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autori-
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zado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación aví-
cola. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movi-
miento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se
ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.

3. El estiércol generado en la explotación podrá gestionarse por gestor autorizado, aportán-
dose en este caso contrato con el gestor ante la DGMA.

Residuos:

4. El TAAU deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos. 

5. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del Decreto
81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá
de leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta
200.000 euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.
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Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 26 de junio de 2012.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES

ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto contempla la instalación de una explotación avícola de pollos de engorde (broi-
lers) e instalaciones auxiliares con sistema de cría convencional y capacidad para realizar 5
ciclos de 35.435 pollos cada uno. Los animales entrarán en la explotación con un peso apro-
ximado de 50 g y permanecen en ella unos 50 días hasta alcanzar un peso aproximado a los
2 Kg, momento en el que se destinarán al sacrificio y se aprovechará para limpiar y adecuar
las instalaciones para el siguiente lote. En ningún momento se alcanzaran densidades supe-
riores a los 39 Kg de peso vivo/m2.

La explotación avícola objeto del proyecto se sitúa en el término municipal Quintana de la
Serena (Badajoz), concretamente en la parcelas 50 y 51 del polígono 14, ocupando una su-
perficie total de 1,6369 ha.

En la siguiente tabla se exponen las coordenadas UTM donde se ubicarán las instalaciones:

COORDENADAS HUSO 30 X Y

Nave existente 266.446,49 4.292.617,67

Nave nueva 266.372,50 4.292.593,12

Lazareto 266.423,69 4.292.596,27

Estercolero 266.416,74 4.292.605,76

Fosa 266.415,69 4.292.593,94

Almacenamiento de cadáveres 266.408,05 4.292.540,26

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

— Naves de cebo: La explotación contará con dos naves de cebo, una de 1.033 m2 existen-
te y otra de 1.329 m2 de nueva construcción. Las naves estarán proyectadas mediante es-
tructura de pórticos de metálicos, cubierta de chapas lacadas, cerramientos verticales de
panel de hormigón y solera de hormigón. El sistema de ventilación e iluminación queda-
rá resuelto mediante la construcción de ventanales corridos y ventiladores, uno en cada
alzado lateral de las construcciones, que irán cerrados con malla pajarera.
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— Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 102 m2, donde se instalará también
el vestuario.

— Vestuario de 5,6 m2, con fosa séptica.

— La instalación dispondrá de una capacidad de almacenamiento de los lixiviados y aguas
de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero de 15 m3.

— Estercolero con solera de hormigón con una capacidad de 60 m3. Se deberá cubrir me-
diante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de es-
te modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conduc-
ción de lixiviados al sistema de almacenamiento.

— Vado sanitario, realizado a base de solera de hormigón. Este vado albergará las solucio-
nes biológicas necesarias para la desinfección de los vehículos.

— Almacén: La explotación dispondrá de dos almacenes, uno de ellos ubicado en el interior
de la nave 1 y con una superficie de 3,74 m2, y otro de independiente de 8,33 m2.

— Pediluvios en la entrada a las naves 

— Embarcadero.

— Zona de almacenamiento de cadáveres.

— Depósito de agua y silos de alimentos.

— Cerramiento de la explotación con malla de alambre galvanizado.

— Calefacción. 

— Ventiladores y humificadores.

ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD Y CONDICIONADO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS.

Expediente: IA12/0112.

Actividad: Explotación avícola.

Solicitante: Ayuntamiento de Quintana de la Serena.

Promotor: José Alfredo Cruz Corrales.

Breve descripción del proyecto o actividad:

— Este informe se realiza para la ampliación de una explotación avícola con una capacidad
final de 35.435 pollos. Las instalaciones de la explotación avícola se localizarán en las par-
celas 50 y 51 del polígono 14 del término municipal de Quintana de la Serena, conforme
a lo establecido en el presente informe.

— Se adaptará la nave existente de 1.080 m2, se construirá una nave de 1.380 m2 y las ins-
talaciones complementarias como almacén, lazareto, estercolero, vestuario, silos de ali-



NÚMERO 144
Jueves, 26 de julio de 2012 16465

mentos, depósito de agua, instalación de calefacción, pediluvio, vado sanitario y fosa de
lixiviados.

Medidas de protección del Documento Ambiental:

— Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documen-
to ambiental presentado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del pre-
sente informe.

En relación con el expediente de referencia, y recabado informe auxiliar del Agente del Medio
Natural de la zona, se informa favorablemente considerando que la actividad no causará im-
pactos ambientales críticos y los impactos ambientales moderados o severos podrán recupe-
rarse, siempre que se apliquen las siguientes medidas correctoras y protectoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican.
En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o bri-
llantes, utilizando preferentemente los colores verde o rojo.

2. Se dispondrá de una fosa con un sistema estanco y debidamente dimensionado para
las aguas procedentes del lavado de las instalaciones. La frecuencia de vaciado de la
fosa será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. En el caso de que sean de-
tectados productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado será entre-
gado a un gestor autorizado por el organismo competente, y para el caso que no haya
presencia de dichos residuos, el vertido final será empleado como fertilizante orgánico.

3. Disponer de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción de
al menos quince días de yacija (cama, excretas, piensos caídos y plumas). El estercole-
ro deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se com-
probará que se encuentra en condiciones óptimas reparando cualquier deficiencia. Se re-
alizará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa.

4. Se dispondrá de un sistema de saneamiento independiente para los aseos. El sistema
dispondrá de fosa estanca y las aguas negras se gestionarán por empresa autorizada.

5. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración ambiental
de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las obras.

6. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación
y Cultura.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión del estiércol: Para el control del programa de gestión de purines
o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de
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Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de ca-
da partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además,
de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, la pro-
ducción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas don-
de se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplica-
ción agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno/ha·año será inferior a 80Kg en cultivos de secano y
170Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de ni-
trógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con con-
tenido en nitrógeno, etc.).

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en
suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de
100m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de
300m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo hu-
mano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La
distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos
de población será de 1000m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos gene-
rados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo estableci-
do en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de
residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo esta-
blecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el al-
macenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octu-
bre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproduc-
tos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el
Reglamento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observa-
rá que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera
del recinto de la instalación.

3. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios
de las instalaciones que albergan los animales.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.
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2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno
de la fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrí-
cola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a
vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el
informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme
a las disposiciones vigentes.

2. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

3. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y ór-
ganos respectivos las competencias en estas materias.

4. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General
de Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se some-
ta a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

5. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autoriza-
ciones legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

6. El proyecto o actividad caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto no se hu-
biera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

7. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las insta-
laciones.
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
ejecución y puesta en funcionamiento de la planta de tratamiento de lodos
de almazara, promovida por Industria de Transformación de Aceite y
Biomasa, SL, en el término municipal de Peraleda del Zaucejo. (2012061142)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de diciembre de 2011 tiene entrada en la Dirección General de Medio
Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un proyecto de planta de tratamiento
de lodos de almazara, promovido por Industria de Transformación de Aceite y Biomasa, SL,
en el término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), con NIF: B06558100.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 9.1 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para la
valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no
incluidas en el Anexo I”. Por lo tanto debe obtener Autorización Ambiental Unificada para ejer-
cer la actividad.

La instalación industrial se ubicará en el término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz),
concretamente en la parcela 61 del polígono 10. Las características esenciales del proyecto
están descritas en el Anexo I de esta resolución.

Tercero. La actividad proyectada se somete al procedimiento regulado por el Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, considerando las particularidades que al
respecto contempla el punto 3 de su disposición transitoria segunda.

Cuarto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y al artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Dirección General de Medio Ambiente
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía se dirigió me-
diante escritos de fecha 20 de junio de 2012 a Industria de Transformación de Aceite y
Biomasa, SL y al Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo, con objeto de proceder al trámite de
audiencia a los interesados, no habiéndose presentado alegaciones a fecha de hoy.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución
del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.d) de la Ley 34/2007, de 15
de noviembre, en el artículo 83 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 3 del Decreto 104/2011,
de 22 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 9.1 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para la
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valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no
incluidas en el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, se so-
mete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o mo-
dificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que
se incluyen en su Anexo VI.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Industria de Transformación de Aceite
y Biomasa, SL, para la ejecución y puesta en funcionamiento del proyecto de planta de tra-
tamiento de lodos de algazara, ubicado en el término municipal de Peraleda del Zaucejo
(Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la
actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización,
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de re-
ferencia en cada momento. El n.º de expediente del proyecto es el AAU 11/258.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos y no peligrosos generados por la actividad de la instalación in-
dustrial se caracterizan en la siguiente tabla.

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado a.1) deberá ser co-
municada a la Dirección General de Medio Ambiente con objeto de evaluarse la gestión
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su ca-
so, autorizar la producción del mismo.

3. Los residuos generados, será gestionados por gestor autorizado.

Origen Descripción 
Código 
LER(1) 

Cantidad máxima 
por unidad de 

producción 
 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Operaciones de 
mantenimiento 

Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes. 

13 02 05* 600 kg/año 

Proceso productivo 
Cenizas de fondo de horno y escorias que contienen 
sustancias peligrosas. 

19 01 11* 2000 Kg/año 

Operaciones de 
mantenimiento 

Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen 
mercurio. 

20 01 21* 20 kg/año 

Proceso productivo 
Residuos de tóner de impresión que contienen 
sustancias peligrosas. 

08 03 17* 20 kg/año 
 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

Proceso productivo Lodos de fosas sépticas. 200304 20  m3/año 
 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
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b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. La altura y sección de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 2 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera de-
tallados en la siguiente tabla.

Para estos focos, en atención al proceso asociado y al tipo de combustible empleado, se
establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE (mg/Nm3)

Biomasa

Partículas 150

Dióxido de azufre, SO2 300

Monóxido de carbono, CO 625

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2) 615

Ante estas circunstancias, y en base a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero, el condicionado ambiental se limitará al cumplimiento de la le-
gislación vigente en materia de contaminación atmosférica.

c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas

Los vertidos generados al dominio público hidráulico, dispondrán previamente de la autoriza-
ción del órgano competente.

d) Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

Se realizará la urbanización de la parcela, mediante pavimentos. La superficie transitable de
la parcela y la planta estarán pavimentadas.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. El complejo industrial consta de un foco significativos de emisión de ruido y vibraciones
detallados en la siguiente tabla.

CLASIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN SEGÚN REAL DECRETO 100/2011 

Nº Denominación(1) Grupo Código Proceso asociado 
 

CONFINADOS SISTEMATICOS 

1 Emisión de gases de horno de 
combustión de hueso de aceituna (9,3 
MWt) 

B 03 01 06 02 Secadero. 

2 Emisión de gases de caldera de 
combustión de hueso de aceituna (1,16 
MWt) 

C 03 01 06 03 Caldera para termobatidoras. 

 

(1) La identificación de los focos generadores de emisiones contaminantes a la atmósfera se recoge en el Anexo III 
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2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de efi-
ciencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas
complementarias EA-01 a EA-07.

g) Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección General
de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, confor-
me a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad según se esta-
blece en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Previa visita de comprobación, la Dirección General de Medio Ambiente emitirá un infor-
me en el que se haga constar si las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y al con-
dicionado de la AAU no pudiendo iniciarse la actividad mientras la Dirección General de
Medio Ambiente no dé su conformidad mediante el mencionado informe. Transcurrido el
plazo de un mes desde la presentación de la solicitud, por parte del titular, de conformi-
dad con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma,
se entenderá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente, la
fecha definitiva de inicio de la actividad en un plazo no superior a una semana antes de
su inicio.

5. Una vez otorgada la conformidad con la solicitud de inicio de actividad la Dirección General
de Medio Ambiente procederá a la inscripción del titular de la AAU en el Registro de pe-
queños productores de residuos peligrosos.

IDENTIFICACIÓN* DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES 

Nº Denominación Descripción Nivel de emisión 
 

FIJOS 

1 Edificio de producción. Maquinaria de proceso. 100 dB(A) 
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h) Vigilancia y seguimiento

h.1) Prescripciones generales.

1. Siempre que sea posible, el muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros
de proceso se realizarán con arreglo a las normas internacionales u otros métodos alter-
nativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos
de calidad científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección
General de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y reque-
rir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar la adecuación de
las infraestructuras e instalaciones ejecutadas a lo establecido en la AAU y en el proyec-
to evaluado.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

4. El titular de la instalación industrial deberá remitir a la Dirección General de Medio
Ambiente, antes del 1 de marzo de cada año natural y en relación al año inmediatamen-
te anterior, la información que corresponda, de entre la indicada en este capítulo relativo
a vigilancia y seguimiento. En particular, deberá aportarse:

a) La declaración anual de producción de residuos peligrosos y la copia del registro de la
gestión de residuos no peligrosos, referidas en el apartado h.2).

b) Los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos que se con-
sideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a los fo-
cos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas
hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remi-
tirán copias de los informes de los OCA que hubiesen realizado controles durante el año
inmediatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, de libro
de registro referido en el apartado h.3.7).

En el caso de que los autocontroles se realizaran con medios propios del titular de la
instalación, en el informe, se acreditará que los medios empleados son adecuados.

c) Información sobre el consumo de agua, los caudales de vertido de aguas a la red de
saneamiento y la carga contaminante de estos vertidos.

h.2) Residuos.

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.
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b) El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos
y peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se atende-
rá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas en el
Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

h.3) Contaminación atmosférica.

1. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) y bajo el alcan-
ce de sus acreditaciones como organismo de inspección por la norma UNE-EN ISO/IEC
17020:2004 controles externos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos
sujetos a control de esta AAU. La frecuencia de estos controles externos será , al menos,
de uno cada tres años.

Como primer control externo se tomará el necesario para completar la documentación re-
ferida en el artículo 34 del Reglamento.

2. El titular de la instalación industrial deberá llevar un autocontrol de sus focos de emisión
a la atmósfera, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes
sujetos a control en esta AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de con-
trol autorizados (OCA). En el caso de que los medios empleados para llevar a cabo las
analíticas fuesen los de la propia instalación, estos medios serán los adecuados y con el
mismo nivel exigido a un OCA La frecuencia de estos autocontroles será de, al menos, uno
cada 12 meses. No obstante, esta frecuencia podrá ser modificada por la Dirección General
de Medio Ambiente en función de los valores obtenidos.

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles ex-
ternos podrán computar como autocontroles.

3. Las mediciones, muestreos y análisis realizados durante los autocontroles, se realizarán
con arreglo a normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad téc-
nica equivalente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas
CEN, ISO, UNE, etc.

En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los ni-
veles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecuti-
va. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de
los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la ac-
tividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y representatividad de
las mediciones.
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4. En los controles externos o autocontroles, se considerará que se cumplen los VLE si los
niveles de emisión de, al menos, el 75% de las determinaciones no supera los VLE en más
de un 30%. En caso de no cumplirse los VLE, además del condicionado impuesto en el
apartado i.1) de esta resolución, en el plazo de una semana, deberá realizarse un control
externo en el foco implicado, en el que se llevarán a cabo, al menos, quince determina-
ciones de los niveles de emisión. En este caso, se consideraría que se cumplirían los VLE
si los niveles de emisión de, al menos, el 94% de las determinaciones no supera los VLE
en más de un 20%.

5. El titular de la instalación industrial deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un
control externo o un autocontrol. Los medios y la antelación de cada medio son los si-
guientes:

a) Mediante comunicación por fax, teléfono o email a la Dirección General de Medio
Ambiente, con una antelación mínima de una semana.

b) Mediante comunicación por otros medios a la Dirección General de Medio Ambiente, con
una antelación mínima de dos semanas.

6. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminantes,
caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, presión y
temperatura de los gases de escape. Además, deberá indicarse también la concentración
de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de
emisión de los contaminantes regulados en la presente AAU deberán expresarse en
mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia es-
tablecido en la presente resolución.

7. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un
libro de registro foliado, diligenciado por esta Dirección General de Medio Ambiente, en el
que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones y análi-
sis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medición, la duración de ésta, el
método de medición y las normas de referencia seguidas en la medición. Asimismo, en
este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las instalaciones relacionadas
con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubie-
ra surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso.
Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia
instalación, debiendo ser conservada por el titular de la planta durante al menos los ocho
años siguientes a la realización de cada control externo o autocontrol.

h.4) Contaminación acústica.

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido justo después
del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación de la instalación
que pueda afectar a los niveles de ruidos.

2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos,
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-
tado h.4.1), cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio Ambiente
en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.
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i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible me-
diante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comu-
nicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la si-
tuación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado i.1).

3. El titular de la instalación dispondrá de las medidas adecuadas que minimicen las emisio-
nes contaminantes al medio ambiente en caso de situaciones anormales de explotación
del complejo industrial. En concreto, y con  independencia de otras medidas determina-
das en función de la situación anómala detectada.

4. El cierre definitivo de la actividad supondrá el desmantelamiento de las instalaciones.

5. En cualquier caso, se elaborará un programa de cierre y clausura para su sometimiento
al Órgano competente en autorizaciones ambientales de la Junta de Extremadura.

j) Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-
les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

Mérida, a 5 de julio de 2012.

El Director General de Medio Ambiente,
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES

ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Descripción de la actividad:

La actividad consiste en el tratamiento de los alperujos, residuos procedentes de las almaza-
ras, de dos fases con un contenido graso del 2,5% al 4% y del 70% de humedad. La insta-
lación realiza el secado de los alperujos, con combustión de huesecillo, procedente del pro-
ceso de tratamiento de los alperujos.

Se estima una capacidad aproximada de 50.000.000 kg de alperujo por campaña, siendo la
capacidad de secado de 240.000 kg/día.

Construcciones:

— Tres balsas con una capacidad de 25 Tm cada una.

— Edificio de producción de 1625,6 m2.

— Edificio de oficinas, con 102 m2.

— Sala de caldera y otras instalaciones, de 36 m2.
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ANEXO II

UBICACIÓN DE FOCOS DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA:

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación del centro de tipificación y cebo de terneros, promovido por
Ternavi, SL, en el término municipal de Madroñera. (2012061143)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de enero de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de un
centro de tipificación y cebo de terneros ubicado en el término municipal de Madroñera
(Cáceres) y promovido por Ternavi, SL, con domicilio social en c/ Travesía de la Cruz, 4 , CP
05002 de Ávila y CIF: B05153721.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un centro de tipificación y cebo de terne-
ros con capacidad para 500 animales. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la ca-
tegoría 1.3.b del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Madroñera (Cáceres), y más con-
cretamente en el polígono 9, parcela 7, con una superficie de 342,4653 hectáreas. Las ca-
racterísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. El centro de tipificación y cebo de terneros cuenta con Resolución favorable de
Impacto Ambiental de fecha 16 de abril de 2012.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al
Ayuntamiento de Madroñera, con fecha 17 de enero de 2012, para que en un plazo de diez
días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que es preci-
so subsanar. De la misma forma se le recordó la necesidad de aportar informe que acredite
la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico de su localidad conforme a lo
establecido en el artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

A fecha actual no se han recibido alegaciones.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante
Anuncio de 23 de marzo de 2012 que se publicó en el DOE n.º 80, de 26 de abril. Dentro del
periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Sexto. Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Madroñera emite con fecha 14 de
marzo de 2012, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con el planea-
miento urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, y en el artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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Séptimo. Mediante escrito de 23 de marzo de 2012, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Madroñera que promoviera la participación real y efecti-
va de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante noti-
ficación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegacio-
nes. Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido,
sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos as-
pectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 

A fecha actual no se han recibido alegaciones.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, el artículo 26 del Decreto 81/2011 y el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante
escritos de fecha 8 de junio de 2012 a Ternavi, SL , y al Ayuntamiento de Madroñera con ob-
jeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados, sin que a fecha ac-
tual ningún interesado haya hecho uso del referido trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 1.3.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones ga-
naderas destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior
a 100 para vacuno de engorde”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo
II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales , por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Ternavi, SL, para la instalación de un cen-
tro de tipificación y cebo de terneros con capacidad para 500 animales, ubicado en el térmi-
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no municipal de Madroñera (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente au-
torización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la ac-
tividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU
12/003.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo
establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en
2.275 m3/año de estiércol bovino, que suponen unos 14.475 kg de nitrógeno/año. Todas
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro
de Gestión de Estiércoles.

2. El centro de tipificación y cebo de terneros deberá disponer de un sistema para la recogi-
da y almacenamiento de los estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza, generados en la
nave de cebo, patios, lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contami-
nación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño adecuado, que permita lle-
var a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, el centro de tipificación y
cebo de terneros dispondrá de una balsa de 583 m3 de capacidad.

3. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para es-
te tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en cuen-
ta los siguientes requisitos:

— La ubicación de la balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún cur-
so o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y ca-
rreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten mo-
lestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.
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• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

- Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

- Capa drenante.

- Lámina de Geotextil.

- Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

- Cerramiento perimetral.

- Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su
construcción.

La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanita-
rio y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.

4. La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos
con una capacidad de 144 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de lixiviados. Se de-
berá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible
(plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará pa-
ra el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se ten-
drán en cuenta las siguientes limitaciones:

La cantidad total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será in-
ferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha en secano y los
85 kg N/ha en regadío. 

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%,
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace llu-
via. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, debiendo pa-
ra ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua,
no se aplicará a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua
para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DG-
MA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los re-
siduos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos
según corresponda. 

5. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 02 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 07 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales 

15 01 10 

Aceites minerales no clorados de 
motor, de transmisión mecánica y 

lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 

13 02 05 

Filtros de aceite 
Trabajos de mantenimiento de 

maquinarias 
16 01 07 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Lodos de fosas sépticas 
Residuos almacenados en la fosa 

estanca que recoge el agua de aseos y 
vestuarios 

20 03 04 
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(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se re-
alice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la pre-
sentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3 Volatilización en el estabulamiento
Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4 Volatilización en el estabulamiento
Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogida en
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el
apartado referente a la descripción de la actividad de la presente resolución

3. Los terneros permanecerán en todo momento en la nave de engorde y patios de la insta-
lación , cuyas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el
estiércol mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado
- a - “Tratamiento y gestión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde, patios y ester-
colero deberáN construirse fosas o balsas estancas. A estos efectos deberán:

— Ser impermeables y cerradas para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran conta-
minar las aguas subterráneas o superficiales.

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN 

Lixiviados 
Estercolero y, en menor medida, nave de engorde, durante el 

almacenamiento del estiércol mezclado con la cama. 

Aguas de limpieza 
Nave de engorde y patios , durante las tareas de limpieza de las 
naves de engorde tras la salida de los animales para sacrificio y 

la retirada del estiércol y de la cama. 
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— Estar conectadas mediante una red de saneamiento adecuada a las naves, patios de
engorde y estercolero.

— Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 100 m3.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas o balsas podrá realizarla un gestor
autorizado para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser ges-
tionadas conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiér-
col” si no contienen restos de sustancias químicas.

5. Periódicamente deberán vigilarse el nivel de la fosa o balsa estanca para evitar que pu-
diera rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de ver-
tido, como puede ser durante las tareas de limpieza de la nave de engorde tras la salida
de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones, la fosa o balsa que recoja las aguas de lim-
pieza deberá vaciarse completamente, momento que se aprovechará para el manteni-
miento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas,
y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otro agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para las fosas o balsas estancas indicadas en el apartado d.4.

7. Periódicamente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

8. Los vestuarios del personal de la explotación, al contar con aseos, deberán disponer de
un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hi-
dráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el co-
rrespondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profe-
sional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada pa-
ra evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición
de los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición
del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y des-
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tino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

9. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales
o con sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior del centro deberá limitarse a aquellas actuaciones en las
que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminarán solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado ex-
terior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los terneros. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de ma-
terial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA,
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en
el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.



NÚMERO 144
Jueves, 26 de julio de 2012 16487

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. El centro de tipificación y cebo de terneros deberá disponer de Libro de Gestión del
Estiércol en el que se anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abo-
no orgánico, gestor autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol gene-
rado por la explotación bovina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en ni-
trógeno, fecha del movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo
en que este estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigo que permitan estudiar la evolución de la ca-
lidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
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de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiér-
coles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad
de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y
la no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de la fosa/balsa.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del Decreto
81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 9 de julio de 2012.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
El Secretario General,

(PS Resolución de 19 de junio de 2012)
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de un centro de tipificación y cebo de terneros con capacidad para 500 animales en
régimen de explotación intensivo.

El centro de tipificación y cebo de terneros se ubica en el término municipal Madroñera
(Cáceres), y mas concretamente en el polígono 9, parcela 7, con una superficie de 342,4653
hectáreas.

El centro de tipificación y cebo de terneros contará con una superficie cubierta para el cebo
de unos 1.272 m2. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, balsa de aguas residua-
les, embarcadero, manga, estercolero, vado, vestuarios y silos.

En la siguiente tabla se exponen las dimensiones, superficie útil y orientación productiva de
las naves de cebo:

La nave dispondrá de solera de hormigón con desagüe a balsa de almacenamiento de aguas
residuales, estructura de hormigón y acero, cubierta de chapa galvanizada y cerramiento de
placas prefabricadas de hormigón.

En la siguiente tabla se exponen las coordenadas Huso 29 donde se ubicarán las distintas ins-
talaciones:

COORDENADAS HUSO 29 X Y

Nave 265283 4375194

Los animales entrarán en la explotación con un peso de 200-250 Kg, serán descargados en
la zona de recepción y clasificación, periodo en el que se aprovechará para aplicar los co-
rrespondientes tratamientos sanitarios y posteriormente los animales serán separados por pe-
sos y llevados a las naves de cebo donde permanecerán unos 6 meses hasta alcanzar los 450-
500 Kg. 

Además de esta nave de cebo, el centro de tipificación y cebo de terneros contará con las si-
guientes edificaciones e infraestructuras:

— Embarcadero: El centro dispondrá de un embarcadero e instalaciones auxiliares para la
carga y descarga de los terneros.

— Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con una
capacidad de 144 m3. Se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cu-
bierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cu-
beto, con sistema de recogida y conducción de lixiviados a la fosa de lixiviados.

INSTALACIONES 
DIMENSIONES      

(m) 
SUPERFICIE 

ÚTIL (m2) 
ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA 

Nave   
Longitud 51 

1.022 Cebo 
Anchura 20 
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— Lazareto: La explotación contará con una nave lazareto de 25 m2 para el secuestro y ob-
servación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará ubicado anexo a la
nave de cebo.

— Patios de cebo: La explotación contará con una superficie destinada a patios de cebo de
1.000 m2, de los que 250 m2 estarán cubiertos. Los patios se ubicarán anexos a la nave
de cebo.

— Balsa de aguas residuales: La explotación dispondrá de una balsa de 583 m3 para la na-
ve de cebo, patios, lazareto y estercolero.

— Vestuario: La explotación contará con vestuario con aseos y fosa séptica.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Depósitos de agua y silos de alimento.

A N E X O  I I

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 
Y CONDICIONADO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS.

Expediente: IA12/0015.

Actividad: Cebadero de terneros.

Solicitante: Ayuntamiento de Madroñera.

Promotor: Ternavi, SL.

Breve descripción del proyecto o actividad:

— Este informe se realiza para la instalación de un cebadero de terneros con una capacidad
final de 500 terneros. Las instalaciones de la explotación bovina, incluyendo patio de ma-
nejo, se localizarán en la parcela 7, del polígono 9, del término municipal de Madroñera,
conforme a lo establecido en el presente informe.

— Se construirá una nave con una superficie total de 1.022 m2 y las instalaciones necesa-
rias como patios de ejercicio, embarcadero, lazareto, vestuario, vado, pediluvio, balsa y
estercolero.

Medidas de protección del Documento Ambiental:

— Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documen-
to ambiental presentado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del pre-
sente informe.
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En relación con el expediente de referencia, y recabado informe auxiliar del Agente del Medio
Natural de la zona, se informa favorablemente considerando que la actividad no causará im-
pactos ambientales críticos y los impactos ambientales moderados o severos podrán recupe-
rarse, siempre que se apliquen las siguientes medidas correctoras y protectoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican.
En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o bri-
llantes, utilizando preferentemente los colores verde o rojo.

2. Disponer de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción
de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero deberá vaciarse antes de su-
perar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra en
condiciones óptimas reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente para
que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la balsa.

3. Patios de ejercicio. Su ubicación será permanente y los patios tendrán una superficie
máxima de 1.000 m2. Se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos
cada vez que se use.

4. Se dispondrá de un sistema de saneamiento independiente para los aseos. El sistema
dispondrá de fosa estanca y las aguas negras se gestionarán por empresa autorizada.

5. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos
generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración am-
biental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las
obras.

6. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación
y Cultura.

— Medidas preventivas y correctoras en  la fase operativa:

1. Medidas de protección del suelo y de las aguas: El plan de manejo para los animales
será en las mismas instalaciones donde se le suministre la alimentación (naves y co-
rrales). En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese
la degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitra-
tos de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medi-
das correspondientes para la recuperación del medio.

2. Tratamiento y gestión del estiércol: Para el control del programa de gestión de purines
o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de
Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de ca-
da partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además,
de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en  el  que conste, por años, la
producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas
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donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La apli-
cación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno/ha·año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano
y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de ni-
trógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con con-
tenido en nitrógeno, etc.).

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en
suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicará a menos de
300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo hu-
mano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La
distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos
de población será de 1000 m.

3. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos gene-
rados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo estableci-
do en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de
residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo esta-
blecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el al-
macenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de oc-
tubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el
Reglamento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observa-
rá que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera
del recinto de la instalación.

4. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios
de las instalaciones que albergan los animales.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.
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— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno
de la fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrí-
cola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a
vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el
informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme
a las disposiciones vigentes.

2. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

3. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y ór-
ganos respectivos las competencias en estas materias.

4. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General
de Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se some-
ta a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

5. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autoriza-
ciones legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

6. El proyecto o actividad caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto no se hu-
biera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

7. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las insta-
laciones.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2012, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto de 2 de mayo de 2012,
dictado en el procedimiento de ejecución definitiva n.º 7/2012, emitido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el procedimiento ordinario n.º 1265/2009. (2012061134)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. D.ª María Salobrar Bergas Sánchez concurrió en el procedimiento selectivo para in-
greso en el Cuerpo de Maestros, y para adquisición de nuevas especialidades por los funcio-
narios del mencionado cuerpo convocado por Resolución de la Dirección General de Política
Educativa de 27 de marzo de 2009 (DOE núm. 62, de 31 de marzo) por la especialidad de
Audición y Lenguaje.

Segundo. De conformidad con lo previsto en las bases 8.2.4 y 8.2.5 de la citada convocato-
ria, por Resolución de 28 de julio de 2009, de la Comisión de Selección de la citada especia-
lidad, se aprobó la lista definitiva de aspirantes seleccionados en la misma, contra la cual Dña.
María Salobrar Bergas Sánchez interpuso recurso de alzada, el cual fue desestimado por
Resolución de 15 de septiembre de 2009, de la Dirección General de Política Educativa.

Tercero. La recurrente interpuso contra la citada resolución desestimatoria recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, tramitado por el procedimiento ordinario número 1265/2009, sobre
el cual recayó sentencia estimatoria número 794/2011, de fecha 27 de septiembre.

Cuarto. Por Resolución de 26 de octubre de 2011, de la Dirección General de Personal Docente,
se dispone la ejecución de la sentencia número 794/2011, de 27 de septiembre, emitida por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
recaída en el procedimiento ordinario número 1265/2009 (DOE núm. 218, de 14 de no-
viembre).

Quinto. Con fecha 2 de mayo de 2012 se dicta Auto, por el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el procedimiento de ejecución definitiva 7/2012 (PO 1265/2009) seguido a
instancias de la interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por todo ello, teniendo en cuenta los indicados antecedentes de hecho y fundamentos de de-
recho, en virtud de la delegación de competencias realizada por Resolución de 12 de sep-
tiembre de 2011 (DOE núm. 194, de 7 de octubre),
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RESUELVO:

Ejecutar el Auto de fecha 2 de mayo de 2012 emitido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el Recurso Contencioso-
Administrativo n.° 1265/2009 promovido a instancias de D.ª María Salobrar Bergas Sánchez
y en consecuencia:

Primero. Otorgar a la actora, D.ª María Salobrar Bergas Sánchez 3.5 puntos dentro del apar-
tado 1.1 (“experiencia docente en especialidades al cuerpo al que opta el aspirante”), del ba-
remo de méritos del proceso selectivo para ingreso y acceso al Cuerpo de Maestros en el que
participó convocado por Resolución de 27 de marzo de 2009, de la Consejería de Educación
de la Junta de Extremadura.

Segundo. Revisar la puntuación otorgada a la actora en la fase de concurso de dicho proce-
so selectivo que pasaría de 5,684 a 9,364 puntos, lo que conlleva, una vez efectuada la pon-
deración prevista en las bases, que su puntuación final pase de 6,4127 a 7,8127 puntos pro-
cediendo de esta forma a su inclusión en la lista de aspirantes que han superado el proceso
selectivo, por la especialidad de Audición y Lenguaje del Cuerpo de Maestros, aprobada por
Resolución de 28 de julio de 2009, de la Dirección General de Política Educativa.

Tercero. Nombrar a D.ª María Salobrar Bergas Sánchez funcionaria en prácticas del Cuerpo
de Maestros, una vez presentada en tiempo y forma la documentación a la que se refiere la
Base X de la convocatoria, siendo de aplicación la Resolución de 27 de marzo de 2009, de la
Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación y debiendo realizar el
periodo de prácticas durante el curso escolar 2012/2013.

Cuarto. De conformidad con la Base XIII de la Resolución de convocatoria la interesada está
obligada a obtener su primer destino definitivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura
participando en los concursos de traslados que se convoquen por esta Administración.

Quinto. Reconocer, en su caso, a la recurrente el derecho al abono de las cantidades dejadas
de percibir como consecuencia de la superación del proceso selectivo convocado por
Resolución de 27 de marzo de 2009 (DOE núm. 62, de 31 de marzo), retrotrayendo los efec-
tos económicos derivados del mismo a partir del 1 de septiembre de 2009.

Mérida, a 4 de julio de 2012.

Resolución de 12 de septiembre de 2011 
(DOE núm. 194, de 7 de octubre),

La Directora General de Personal Docente,
MARÍA DE LOS ÁNGELES RIVERO MORENO

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2012, de la Secretaría General de Educación,
por la que se resuelve la convocatoria de realización de estancias formativas
en empresas o instituciones para el profesorado de Formación Profesional
Específica de la Consejería de Educación y Cultura. (2012061178)

De conformidad con lo que se dispone tanto en el artículo 7 de la Orden de 15 de junio de
2009, por la que se regula la realización de estancias formativas en empresas o instituciones,
para el profesorado de Formación Profesional Específica de la Consejería de Educación, (DOE
n.º 120, de 24 de junio), como en el resuelvo sexto de la Resolución de 30 de mayo de 2012,
de la Secretaría General de Educación, por la que se convoca la realización de dichas estan-
cias formativas (DOE n.º 113, de 13 de junio), a propuesta de la Comisión de Selección y
Seguimiento y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Estimar las solicitudes para la realización de estancias formativas en empresas o ins-
tituciones para el profesorado de Formación Profesional Específica de la Consejería de
Educación y Cultura que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución, y desestimar las so-
licitudes relacionadas en el Anexo II.

Segundo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición ante el Secretario General de Educación, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

También podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Mérida o ante el correspondiente a la circunscripción en que el
demandante tenga su domicilio, a la elección de éste, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado/a pueda ejercitar cualquier otro que estime pro-
cedente.

Mérida, a 13 de julio de 2012.

El secretario general de educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 6 de julio de 2012 por el que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de “Transporte de intercambios con otras
Comunidades Autónomas y excursiones para campos de trabajos y
campamentos en Extremadura”. Expte.: SE-57/2012. (2012082304)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto de la Juventud de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Gestión Económica.
Secretaría General de Presidencia. 

c) Número de Expediente: SE-57/2012.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante:
https://contratacion.juntaextremadura.net

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de transporte de intercambios con otras Comunidades
Autónomas y excursiones para campos de trabajo y campamentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 95, de
18/05/2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe sin IVA: 27.777,78 €.

IVA (8%): 2.222,22 €.

Importe total: 30.000 €. 

Valor estimado: 27.777,78 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN.

Comunidad Autónoma de Extremadura.

ANUNCIOSV
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6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 29 de junio de 2012.

b) Contratista: UTE Autotransportes López, SL — Mirat Transportes, SLU — Compañía
Euro pea de Viajeros de España, SA (CEVESA) — “Transportextremadura, II. UTE”, con
CIF: U-10428951.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 20.833,32 €. 

IVA (8%): 1.666,67 €.

Importe total: 22.499,99 €.

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de junio de 2012.

Mérida, a 6 de julio de 2012. La Secretaria General, MARINA GODOY BARRERO.

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2012 por el que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de “Soporte integral a los sistemas y comunicaciones
de Presidencia”. Expte.: SE-60/2012. (2012082305)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Gestión Económica.
Secretaría General de Presidencia.

c) Número de Expediente: SE-60/2012.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante:
https://contratacion.juntaextremadura.net

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de soporte integral a los sistemas y comunicaciones de
Presidencia.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 100, de
25/05/2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria. 
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b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe sin IVA: 36.500,00 €.

IVA (18%): 6.570,00 €.

Importe total: 43.070,00 €.

Valor estimado: 73.000,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN. 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 29 de junio de 2012.

b) Contratista: Infostock Europa de Extremadura, SA, con CIF: A-06253389.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 29.990,47 €. 

IVA (18%): 5.398,28 €.

Importe total: 35.388,75 €.

e) Fecha de formalización: 29 de junio de 2012.

Mérida, a 6 de julio de 2012. La Secretaria General, MARINA GODOY BARRERO.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 5 de julio de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º CI 63/12, en materia de
comercio. (2012082290)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución, de fecha 8 de mayo de 2012, del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una
somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma po-
dría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los arts.
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: D. Marius Catalin Memet.
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Último domicilio conocido: C/ Búrdalo n.º 3 de Don Benito (Badajoz).

Expediente n.º: CI 63/12 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Servicio de Comercio.

Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A, planta 3.ª, de Mérida.

Mérida, a 5 de julio de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 5 de julio de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º CI 65/12, en materia de
comercio. (2012082291)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución, de fecha 8 de mayo de 2012, del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una
somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma po-
dría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los arts.
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: D.ª Mariana Memet. 

Último domicilio conocido: C/ Búrdalo n.º 3 de Don Benito (Badajoz).

Expediente n.º: CI 65/12 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Doscientos euros (200 €).
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Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Servicio de Comercio.

Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A, planta 3.ª, de Mérida.

Mérida, a 5 de julio de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 5 de julio de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º CI 66/12, en materia de
comercio. (2012082292)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución, de fecha 8 de mayo de 2012, del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una
somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma po-
dría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los arts.
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: D.ª Gabriela Suliman.

Último domicilio conocido: C/ Búrdalo n.º 3 de Don Benito (Badajoz).

Expediente n.º: CI 66/12 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal. 

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Servicio de Comercio.

Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A, planta 3.ª, de Mérida.

Mérida, a 5 de julio de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •
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EDICTO de 5 de julio de 2012 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en el expediente n.º 1594/2012. (2012ED0279)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE n.º 32, de
6 de febrero), y en relación con el artículo 59 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la jurisdicción social, (BOE n.º 245, de 11 de octubre), se cita al demandado en ig-
norado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 1594/2012.

Demandante: Joaquina Caballero Enrique.

Demandado: Cocalim, SLU.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 2 de agosto de 2012.

Hora: 09:30.

Mérida, a 5 de julio de 2012. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ
MARCOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 3 de julio de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución del procedimiento administrativo de desahucio de vivienda de
promoción pública en el expediente n.º C-67/2011. (2012082279)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la propuesta
de resolución del procedimiento administrativo de desahucio de viviendas de promoción pú-
blica de la provincia de Cáceres del adjudicatario que a continuación se relaciona, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Expediente: C-67/2011.

Motivo: Ocupación de vivienda sin título legal.

Nombre: D. Manuel Silva Montaño.

Dirección: C/ Ródano n.º 10, Bloque 2, bajo, B.

Localidad: Cáceres.
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El texto íntegro de la propuesto de resolución, así como toda la documentación, se encuen-
tra archivado en el Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de
Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise. 

Cáceres, a 3 de julio de 2012. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ
TERRÓN. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 5 de julio de 2012 sobre notificación de falta de documentación
en el expediente de movimiento de derechos definitivos de pago único n.º
MDF 17/0072/12 y concesión de trámite de subsanación. (2012082324)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de comu-
nicación, de 26 de abril de 2012, de la Dirección de Programas de Pago Único relativa al ex-
pediente número MDF 17/0072/12, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a Felipe
Gómez Ruíz, con domicilio a efectos de notificaciones en avda. de América, número 26 de El
Torviscal (Badajoz) en relación con subsanación de solicitud de movimiento de derechos de-
finitivos de pago único, se procede a su publicación  conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior.                                       

Mérida, a 5 de julio de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO 
LANGA.

A N E X O

“Examinada su solicitud de movimiento de derechos de pago único para la campaña 2012, y
en virtud del Reglamento (CE) n.º 73/2009 y demás disposiciones que lo desarrollan, del Real
Decreto 1680/2009 y efectuados los controles requeridos para la tramitación de su expediente,
se detecta que su solicitud no reúne los requisitos que, a continuación, se relacionan:

Arrendamiento con tierras. Otros controles: Tiene un movimiento previo en tramitación. El ti-
tular no dispone de los derechos de pago único objeto del movimiento.

Para subsanar la falta de que adolece su solicitud o aportar de los documentos preceptivos,
se le concede un plazo de 10 días a partir de la notificación de la presente comunicación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por redacción dada por la Ley 4/1999.
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En caso de duda contactar con: 924002526. Mérida, a 26 de abril de 2012. Dirección de
Programas de Pago Único, Reyes Gutiérrez López”.

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2012 sobre notificación de tasa de descorche en
el expediente n.º D 14/2012. (2012082327)   

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izqda.—, Ctra. San
Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 6 de julio de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

A N E X O

Expediente: D 14/2012.

Documento que se notifica: Tasas por descorche.

Asunto: Remisión de tasas.

Solicitante: María Isabel Abril Martín 

NIF: 7621606V.

Último domicilio conocido: C/ José Sánchez Pescador, 8 BJ.

Localidad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
Badajoz.

Plazo: Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de
notificación de este requerimiento, para que subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos. En el caso de que no se subsanen completamente y en plazo las carencias adverti-
das, se dictará una resolución de desistimiento y se archivará su solicitud, de conformidad con
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núms. 285, de 27
de noviembre; 311, de 28 de diciembre; y 23, de 27 de enero de 1993), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

• • •
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ANUNCIO de 10 de julio de 2012 por el que se hace pública la formalización
del contrato de “Adquisición de 560 litros de Diflubenzuron 45% P/V ULV y
de 2000 litros de Diflubenzuron 1,5% P/V ULV para la realización de
campañas fitosanitarias oficiales”. Expte.: 1222SU2TE203. (2012082323)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco nó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1222SU2TE203.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de 560 litros de Diflubenzuron 45% P/V ULV y de
2000 litros de Diflubenzuron 1.5% P/V ULV para la realización de campañas fitosanita-
rias oficiales.

e) Lote: No hay lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 121.665,88 euros, 8% IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN: Transferencia del Estado.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de Adjudicación: 18 de junio de 2012.

b) Contratista: Kenogard, SA.

c) Importe de adjudicación: 121.665,88 euros, 8% IVA incluido.

d) Fecha de Formalización del contrato: 3 de julio de 2012.

Mérida, a 10 de julio de 2012. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2012, de la Secretaría General, sobre
rectificación de los criterios de adjudicación del cuadro resumen de
características del pliego de cláusulas administrativas particulares de la
contratación del “Servicio para la gestión y administración integral del
Proyecto @vanza de educación a distancia en Extremadura”. Expte.:
SER1205001. (2012061170)

Rectificación de los criterios de adjudicación del cuadro resumen de características del pliego
de cláusulas administrativas particulares que se puede consultar en el Perfil de contratante
de la Junta de Extremadura en la dirección http://contratacion.juntaextremadura.net/, se pro-
cede de nuevo a anunciar la licitación para la contratación del “Servicio para la gestión y ad-
ministración integral del Proyecto @vanza de educación a distancia en Extremadura, convo-
cada mediante Resolución de 22 de junio de 2012 (DOE núm. 126, de 2 de julio 2012).

En consecuencia con lo anterior y de conformidad con el art. 75 del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se establece un nuevo plazo de presenta-
ción de ofertas, que finalizara con anterioridad a las catorce horas del día 27 de agosto de 2012. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia. Sección de Contratación y Régimen Interior de la Consejería de Edu -
cación y Cultura.

2. Domicilio. C/ Santa Julia, núm. 5.

3. Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4. Teléfono. 924 007 500.

5. Telefax. 924 007 572.

6. Correo electrónico: contratacion@edu.juntaex.es

7. Dirección de internet del Perfil de contratante:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta las 14:00 horas
del día 27 de agosto de 2012.

d) Número de expediente: SER1205001.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Servicio para la gestión y administración integral del Proyecto
@vanza de educación a distancia en Extremadura.

c) Fuente de Financiación: Gobierno de España.

FSE: El presente servicio se encuentra cofinanciada en un 75% mediante el instrumento
financiero comunitario denominado “Fondo Social Europeo” (FSE de Extremadura
2007/2013), dentro de la Prioridad 3: Aumento y mejora del Capital Humano; Tema
prioritario 73: Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y formación per-
manente; Subcategoría de gasto: Configuración del marco general del aprendizaje a lo
largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Lugar de ejecución: Según Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de ejecución: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

f) Admisión de prórroga: Si.

g) CPV: 72415000-2. Servicios de hospedaje de operación de sitios web www.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

— Oferta económica (70%).

— Calidad técnica de la propuesta (30%).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 212.487,31 euros.

b) IVA (18%): 38.247,72 euros.

c) Importe Total: 250.735,03 euros.

Valor estimado del contrato: 424.974,62 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El 5% del importe de adjudicación (IVA excluido) art. 95 TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Clasificación de los licitadores: 

Categoría B, Grupo V, Subgrupo 5.

Solvencia complementaria:

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del día 27 de agosto
de 2012.

a) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra -
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación pa-
ra valoración de criterios cuya valoración depende de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Domicilio: C/ Santa Julia, núm. 5.

3. Localidad y código postal: 06800, Mérida.

c) Admisión de variante: No.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones (Art. 161.2 TRLCSP).

8. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Cultura, c/ Santa Julia, núm. 5.

b) Localidad y código postal: 06800, Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores en el Sobre “1”, se reunirá el día 7 de septiembre de 2012
a partir de las 09:00 horas. El resultado de la misma, y en su caso la subsanación de
la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería,
sito en la c/ Santa Julia, núm. 5 de Mérida así como en la página web del Perfil de con-
tratante: http://contratacion.juntaextremadura.net/. De los posteriores actos se indi-
cará la fecha igualmente en el tablón de anuncios y en dicha página web.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

El 18 de junio de 2012.

11. OTRAS INFORMACIONES: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, a 18 de julio de 2012. El Secretario General de la Consejería de Educación y Cultura,
(PD Res. de 02/08/2011, DOE n.º 154, de 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 5 de julio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CE-11-0027, relativo a ayudas para el fomento del empleo
en el ámbito de la economía social. (2012082283)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de 14 de mayo de 2012,
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente CE-11-0027, que se
transcribe como Anexo a Mesón El Pasarón, Soc. Coop. Especial, con CIF F06583264, en rela-
ción con la ayuda para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social, se comuni-
ca la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nistrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma s/n., 3.ª planta, Módulo C, de Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de julio de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Vista la Propuesta de Resolución de fecha 14/05/2012 de la sociedad “Mesón El Pasarón, Soc.
Coop. Especial”, con CIF F-06583264 y número de expediente administrativo CE-11-0027, y
de acuerdo con el informe técnico emitido, se dicta Resolución en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Con fecha 19/08/2011 la Entidad “Mesón El Pasarón, S. Coop. Especial”, con CIF
F06583264, presentó solicitud de subvención por la incorporación de una (1) persona socia
trabajadora al amparo del Programa I del Decreto 126/2008, de 20 de junio.

Segundo: Los datos de las personas socias trabajadoras por las que se solicita subvención y
las cuantías de la ayudas correspondientes, determinadas por el art. 14.1 del Decreto regu-
lador de las ayudas, en función de las condiciones de las citadas personas, son:

Nombre y Apellidos DNI /NIE Fecha de alta Modalidad % Subvención
en la SS de ayuda Jornada solicitada

MARISTER LIMA LOPES X-9819459-T 03/08/2011 A1 100 10.000,00 €

Tercero: De la documentación obrante en el expediente se desprende información suficiente
para que se dicte resolución, adecuada a la norma reguladora de este programa de ayudas.

Cuarto: De la documentación obrante en el expediente e informe técnico emitido, se des-
prende que en el mismo se incumplen los requisitos establecidos en el decreto regulador re-
feridos a la entidad solicitante: No hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones
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para con la SS, así como finalizar la acción objeto de subvención antes de dictar resolución
(baja en la SS de la persona socia trabajadora, con fecha 16/09/2011), de acuerdo con los
datos, motivos y artículos afectados que se recogen en la siguiente tabla:

Entidad CIF Motivos de Exclusión/ Art.
Incumplimiento de Requisitos

Mesón El Pasarón, S. Coop. Especial F-06583264 Incumplimiento Obligaciones con la SS 5.d)
Baja la SS antes de dictar resolución 5.c)

Que, habiéndose intentado por dos veces, sin resultado, la notificación de dicha circunstancia
a la entidad, mediante trámite de audiencia con registro de salida del día 17/01/2012, en el
domicilio que obra en el expediente administrativo, con fecha 21/03/2012 se publica en el
DOE n.º 56 Anuncio de 28/02/2012 sobre notificación de trámite de audiencia, concediéndo-
le a la entidad un plazo de 15 días para que alegase y/o presentase los documentos y justi-
ficaciones que tuviera por convenientes. Así mismo, dicho anuncio ha estado expuesto, des-
de el 06/03/2012 hasta el 29/03/2012, en el tablón municipal de anuncios del Excmo.
Ayuntamiento de Mérida, de acuerdo con la certificación municipal obrante en el expediente.

Se ha constatado que, superado ampliamente el plazo otorgado, la entidad interesada no ha
realizado alegaciones ni presentado documentos o justificaciones, al respecto.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: En aplicación de la disposición transitoria única, Régimen jurídico de los procedi-
mientos, del Decreto 284/2011, de 25 de noviembre (DOE n.º 231, de 01/12/2011), por el
que se modifica el Decreto 126/2008, de 20 de junio, la competencia para resolver el pre-
sente expediente corresponde a esta Dirección General de Empleo, por delegación de la per-
sona titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación (Res. de 25/08/11, DOE n.º
166 de 29 de agosto), conforme a lo dispuesto en el artículo 10.3 del Decreto 126/2008, de
20 de junio, en conexión con el artículo único del Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de ju-
lio, modificado por el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, y el Decreto 205/2011,
de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación.

Segundo: Conforme al Fundamento Primero anterior, es de aplicación al presente procedi-
miento el Decreto 126/2008, de 20 de junio, modificado por los Decretos 24/2009 y 95/2011,
de 20 de febrero y 27 de mayo, respectivamente, así como la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero: La sociedad incumple los requisitos establecidos en el artículo 5.d) del Decreto re-
gulador:

“Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el
Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con carácter
previo a la emisión de la propuesta de resolución favorable de concesión de la ayuda, así co-
mo en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda concedida”.
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Así mismo, la entidad solicitante también incumple los requisitos establecidos en el artículo
5.c) del Decreto regulador:

“Haber realizado la acción objeto de subvención con carácter previo a la solicitud de la ayu-
da. Se entenderá a estos efectos, que se ha realizado la acción cuando los socios trabajado-
res o de trabajo del Programa I y los trabajadores contratados en el Programa II se hayan in-
corporado a la sociedad y hayan causado alta en la Seguridad Social”.

Visto los antecedentes y normativa de aplicación se procede a dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero: Denegar a la sociedad “Mesón El Pasarón, S. Coop. Especial”, con CIF F06583264,
la subvención solicitada por importe total de 10.000,00 €, por el incumplimiento de los re-
quisitos recogidos en el apartado cuarto de los antecedentes de “Hechos” y la consecuen-
te aplicación de los artículos reflejados en el apartado tercero de los “Fundamentos de
Derecho”.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta reso-
lución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 14 de mayo de 2012. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, PD Resolución
de 25/08/11 (DOE núm. 166, de 29 de agosto). El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro
Pinilla Piñero.

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EI-2011-2649, relativo a subvención para el empleo
indefinido. (2012082273)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de archivo de su solicitud a
los interesados que se indican en el Anexo adjunto, se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de diciembre de
2011 lo siguiente:
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“Asunto: resolución de archivo.

Tener a la empresa que se detalla en la tabla adjunta desistida de su petición declarando con-
cluso el procedimiento procediéndose al archivo de los expedientes.

Notifíquese al interesado la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, y ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera com-
petente en materia de empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Mérida, a 28 de diciembre de 2011. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 12 de
marzo de 2009, DOE n.º 57 de 24 de marzo). Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 6 de julio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

A N E X O

EXPT CIF/NIF EMPRESA RESOLUCIÓN

2011-2649 80053772H FRANCISCO CEVERINO CUMPLIDO 28-12-2011

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EI-2011-0082, relativo a subvención para el empleo
indefinido. (2012082274)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de desistimiento de su soli-
citud, al interesado que se indica en el Anexo adjunto, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 9 de marzo de 2012 lo
siguiente:

“Asunto: Resolución desistimiento.

Aceptar de plano el desistimiento a la solicitud de ayuda para fomento de la contratación inde-
finida, en virtud de formulación expresa del interesado, declarando concluso el procedimiento.

Notifíquese al interesado la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, y ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de
Empleo, Empresa e Innovación en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifica-



NÚMERO 144
Jueves, 26 de julio de 2012 16517

ción, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 9 de marzo de 2012. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 10 de oc-
tubre de 2011, DOE n.º 205, de 25 de octubre de 2011). Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 6 de julio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

A N E X O

EXPT CIF/NIF EMPRESA RESOLUCIÓN

2011-0082 08799005X EULALIO TORRES GARCÍA 09-03-2012

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a subvención para el empleo indefinido. (2012082278)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de denegación de su solici-
tud a los interesados que se indican en el Anexo adjunto, se comunica, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 9 de mayo de 2012 lo
siguiente:

“Asunto: Resolución denegatoria.

Denegar a las empresas que se detallan en la tabla adjunta la ayuda solicitada al amparo del
Decreto 177/2010, de 30 de julio, modificado por el Decreto 286/2011, de 25 noviembre, por
no cumplir los requisitos reglamentariamente establecidos.

Notifíquese al interesado la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de
Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 9 de mayo de 2012. El Director General de Empleo. (Por autorización Resol. Deleg.
de firma de 25 de agosto de 2011). Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.
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Mérida, a 6 de julio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 

PLANET.

A N E X O

EXPT. CIF/NIF EMPRESA RESOLUCIÓN

EI-2011-2574 B06601561 MC SPORTAUTO SUR, SL 09-05-2012

EI-2011-3077 15381627D M.ª JESÚS PIRIS GONZÁLEZ 09-05-2012
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